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CONGRESO.

En la sesión de ayer larde el Congreso tomó 
en consideración la proposición de ley dispo­
niendo que sólo paguen la contribución im pues­
ta á los títulos y condecoraciones los poseedores 
que sean agraciados desde 1 .® de Enero del año 
actual en adelante, medida justa  que evitará el 
conflicto próximo á sobrevenir por negarse m u­
chos de los antiguos titulados y condecorados á 
satisfacer la carga que en virtud de una ley de 
efecto retroactivo iba á  gravitar sobre ellos, por 
estar dispuestos otros á renunciar las distincio­
nes con que el Estado ha recompensado sus ser­
vicios.

Dió principio después el debate sobre el nuevo 
sistema de reemplazo del ejército, cuya base 
fundamental es la abolición del odioso procedi­
miento de las quin tas.

V aquí debemos llamar la atención de nues­
tros lectores y del país sobre la seriedad y bue­
na fé con que esta situación ha cum plido lodos 
sus compromisos, en particu lar el de la abolición 
de las qu in tas, solem nem ente contraído por el 
señor presidente del Consejo de m inistros al ex­
poner como candidato á la  diputación á Cortes su 
programa político ante los electores del distrito 
del Centro, y tantas veces recordado por las opo­
siciones, durante la discusión del proyecto de ley 
llamando 4 0 .0 0 0  hombres á las arm as, con el 
propósito de presentar á nuestro partido á los 
ojos de la nación en flagrante delito de inconse­
cuencia y  concitar las pasiones populares con 
tra el órden de cosas existente.

Hoy podrán comprender nuestros obcecados 
detractores si eran ó no sinceras l;fc promesas 
del partido radical, y  si teníamos ó no razón los 
periódicos que apoyamos la política del gabinete , 
para congratularnos y felicitar al país por la 
próxim a realización de una reforma tanto tiem ­
po hace anhelada y pedida por la opinión, y 
siempre aplazada cuando no abiertam ente re ­
chazada por los gobiernos conservadores.

El gobierno ha hecho en este asunto cuanto 
podía y debía, presentando un proyecto de lev 
inspirado en los principios que con tanta fruición 
y  tan merecidos aplausos acogieron los pueblos 
A las Córtes loca ahora facilitar la resolución de 
este asunto, y es de sentir, por lo mismo, que la  
comisión nombrada por el Congreso para formu­
lar dictámen se haya dividido, dando lugar á la 
aparición de un voto particular que, como es na­
tural, complicará y prolongará los debates que, 
por la misma trascendencia de la cuestión han 
de ser largos, empeñados y minuciosos.

Y si esto es de sentir, no lo es menos que 
tanto la m ayoría como la minoría de la comisión 
hayan prescindido del proyecto presentado por 
el gobierno para redactar cada cual uno nuevo 
que no mejora el pensamiento primitivo.

Así lo hizo ver al Congreso el señor m inistro 
de la G uerra, al cotejar las disposiciones conte­
nidas en aquel con las establecidas así en el 
voto particular como en el dictamen de  la co­
m isión.

El S r. Olave, individuo dé la  misma, pronun­
ció contra el voto particular un extenso discurso 
consagrado, más que á otra cosa, á exponer m inu­
ciosa y detalladamente al Congreso sus opiniones 
particulares sobre la reorganización del ejército.

El general Córdova le contestó en la parte que 
al gobierno locaba, no podiendo hacerlo por falla 
de tiempo los autores del voto, Sres. Llano y 
Persi y Merelo.

dan cierta^marcada analogía con las ideas políti­
cas, filosóGcas y  sociales que sustenta.

De entendim iento claro, acento enérgico y fra­
se vigorosa, el Sr. Cala, sin embargo, se dejaba 
llevar por la pasión sin comprender, como dei;ia 
con elocuente palabra el Sr. Montero Ríos, que 
el gobierno no ha falseado el derecho ni escar­
necido la ley , sino que ha dado á sus represen 
tantes en el órden judicial la definición escrita 
y solemne de lo que deben considerar como re­
belión m ilitar, para que la acción de la ju stic ia , 
severa y pronta, no sea origen de dudas que aca­
so redundaren en menoscabo de la seguridad y 
de la ley.

Y', en efecto, ¿quó es la circu 'ar objeto de los 
ataques del senador republicano? ¿Se aparta  de 
los principios de derecho? ¿Viola tal vez el 
derecho constituido? ¿Burla la ley? ¿Traiciona las 
franquicias consignadas en el Código político de 
1869? No, nada de esto puede formalmente afir­
marse. La c ircular del señor Montero R íos ha 
llenado un vacío, ha satisfecho una necesidad 
dictando una regla de conducta á siís represen­
tan tes, para que, de perfecto acuerdo con ella, 
reprim an y castiguen los desm anes cometidos 
)or los que no tienen reparo alguno en asesinar 
rersonas indefensas, robar trenes de viajeros, 
tracticar la célebre doctrina de Prondhon y 

causar daños considerables á las compañías de 
Ierro-carriles. .1 esto tiende la circular sin  apar­
tarse ni poco ni mucho, como decía el ministro 
del ramo, de las leyes que han sido base y fun­
damento de la circular ayer combatida.

Así lo comprendió el Senado, á cuya alta ilus- 
ilustracion no se podiiin'ocultar ni los sofismas 
del Sr. Cala, ni la enérgica y contundente réplica 
del Sr. xMontero Ríos, quien dió en su magnífica 
defensa una prueba más de sus privilegiadas 
condiciones de orador y hombre de ley.

TANTO MEJOR.

SENADO.

En la sesión celebrada ayer por esta alta Cá­
mara tratóse de un asunto de im portancia sum a, 
bajo el punto de vista jurídico, con motivo de la 
interpelación explanada por el senador repub li­
cano, Sr. Cala, y oportunam ente anunciada á 
nuestros lectores.

Versó el apasionado discurso de dicho señor 
sobre la circular pasada recientemente al m in is- 
! -rio fiscal por la secretaría de Gracia y Justicia,
< .¡finiendo las rebeliones de carácter m ilitar con 
■ reglo á la ley, é inspirada en sanas doctrinas 
• ■ derecho. Pero como los republicanos , y m uy 

I trlicularm ente los republicanos irreconciliables, 
cu lodo creen hallar motivo para em plear su elo­
cuencia de com bate, venga ó no á cuento, el 
Sr. Cala levantóse á m anifestar al Senado que 
d'cha notable circular no sólo conculca el de­
recho constituido, sí que también merma el 
santo principio de libertad , puesto que estable­
ce bases y procedimientos que, á juicio de su 
señoría, dejan muy atrás la letra y el esp íri­
tu  de la ley de órden público. Este apasio­
nado razonamiento constituye, en general, la 
Oración del senador republicano, cuyas dotes 
parlam entarias no vacilarnos en decir que guar-

Guando los conservadores se ven acusados por 
doquier y  sus argucias son contestadas con só­
lidos argum entos, recurren á  la ya añeja m ule­
tilla de despojar de talento, tacto, previsión y 
cultura á sus contrincantes, para deducir después, 
de la manera más peregrina, q u e á  causa de tan ­
ta inconsciencia y falta de penetración, sus ad­
versarios no pueden alcanzar la bondad de sus 
doctrinas, propósitos y consejos. En una pala­
bra, lodo lo llevan á bien en tanto que no se les 
contradice; empero cuando esto no sucede, y la 
réplica contundente apaga los fuegos de sus 
trincheras, desátanse en denuestos, epítetos y 
otras lindezas contra el mísero mortal que ha co­
metido la atroz osadía de m irar cara á cara el 
falso sol de su s principios ó suposiciones. Per­
sistiendo en que son los únicos poseedores de la 
suprem a inteligencia, lodo es raquítico, pigmeo, 
mezquino y vulgar para ellos.

Contestando Lü Po^ideu á lo dicho por nos 
otros dias atrás sobre el propósito firmísimo del 
gobierno de no retroceder en las reformas de 
Puerto-Rico, el colega m ontpensierisla, retrac­
tándose picarescam ente de lo expuesto en su a r­
tículo Más oale asi, declara que, con efecto, los 
radicales, fallos de inteligencia política, de diplo­
macia, de previsión, son incapaces de ceder ante 
la fuerza de las circunstancias, como asimismo de 
alcanzar lodo el misterio de la política; ciencia, por 
lo visto, tan infusa, que sólo está reservada su 
comprensión á los pulcros y almidonados conserva­
dores. El gobierno, pues, a ju ic io  de La Política, 
persevera en el propósito de hacer ley el proyec­
to relativo á Puerto -R ico , por la óbvia razón de 
que no hay un radical tan hábil, tan astu to , tan 
sagaz, tan político que sea capaz de dar una 
muestra de tacto arrancando hábilm ente el arma 
á sus adversarios.

Respetable, m uy respetable es para nosotros, 
discípulos obedientes de tan cultos maestros, la 
Opinión del diario de los crespones, producto, 
sin duda alguna, de su larga y acertada exis­
tencia política. Mas no porque rindamos pleitesía 
á las relevantes aptitudes de los altivos conser­
vadores, hemos de inclinar nuestra frente ante 
ideas más ó menos bien expuestas, sobre lodo 
cuando esas ideas tienen por asiento el vacio, y 
)or causa matriz el proyecto de extraviar la op i­
nión, de prevenir los ánimos, de exonerar de 
lodo mérito á hombres ilu stres, de va.sla cu ltura, 
de profundos conocimientos, de elevadas dotes y 
de aquel don privilegiado que tanto engríe  á los 
conservadores y que se reduce simple y llana­
mente á p en e tra r lodos y cada uno de los com - 
ilicados problemas de la ciencia política.

La Política padece un lam entable error, una 
profunda equivocación. Achaca á falta de saber 
lolitico la insistencia del m inisterio en llevar á 
a  práctica la abolición de la esclavitud en Huer­
to-Rico, cuando el país sabe, como quizá tam - 
)ien La Política, que esa consecuencia no es la 

consecuencia torpe y ruda de la ignorancia, sino 
el sentim iento de convicciones arraigadas é in -  
fleJtibles, el propósito de no traicionar las pro­

mesas hechas, las ideas vertidas, los principios 
proclamados como buenos y provechosos para la 
salud de la sociedad, para gloria y bienandanza 
de la patria.

La Política sabe que el carácter de los rad i­
cales, y m uy particularm ente el de sus prohom ­
bres, no es tan elástico, tan circunstancial, tan 
flexible que se tuerza al menor contratiempo, á 
la más leve sospecha de borrasca. E l ministerio 
no ha pensado siquiera en detener el curso del 
asunto en cuestión, no porque su  inteligencia no 
alcance los peligros si estos real y efectivamente 
existieran , que no existen; no retrocede, porque 
no gusta  de traiciones, apostasías y devaneos, 
como acaso sucede entre los más respetables y 
autorizados amigos del periódico m onlpensie- 
rista .

Precisam ente el país liberal, que es, no lo 
dude L a  Política, la inmensa mayoría de la na­
ción, aplaude con toda la efusión de su alma la 
entereza, el vigor, la perseverancia del ilustre  
patricio, presidente del poder ejecutivo, en cuan­
tas ideas tiene y principios susten ta . Y ¿por 
qué? Porque sabe por la historia que sólo esos 
caracteres de bronce pueden y tienen la privile­
giada virtud de conjurar las tormentas y de lle­
var á  puerto seguro de salvación la nave peli­
grosa del Estado cuando, como en las c ircuns­
tancias presentes, vése combatida sin tregua ni 
descanso por los elementos desencadenados del 
vendaval político.

No, apreciable colega; no achaquéis á falta de 
talento político el propósito inquebrantable del 
gobierno; achacadlo, y acertareis, primero, á 
que la salud pública demanda las reformas, ob- 
, eto del debate; después, á que la dignidad hum a­
na no puede tolerar por más tiempo la infamia 
’c la esclavitud, y últim am ente, á que los radi­

cales, que tienen un perfecto conocimiento prác 
tico de lo que suelen ser las flexibilidades poli 
ticas, las complacencias en m ateria de principios, 
no están de tan mal humor que se presten á re­
negar de sus sentim ientos, porque medía docena 
de negreros, sin pudor y sin conciencia, hayan 
formado una monstruosa Liga, en la cual ¿cómo 
negarlo? hay personas m uy respetables, pero que 
esc brillo queda cubierto por la reputación gene
ral y nada halagüeña de la m ayoría de sus fun­
dadores.

Lo que el partido r-adical no posee, y esto le 
consta á La Política; es la malévola intención 
de sus amigos, tan duchos en punto á  deb ilida­
des, pasteles y transacciones políticas, que se 
dejan muy a trás al padre de la in trig a , al fecun­
do Nicolás Maquiavelo, cuyos consejos siguen 
punto por punto y coma por coma, porque saben 
que sólo intrigando y falseando, y adulterando, 
y mintiendo y perjurando, pueden c ap tá rse la s  
sim patías de monarcas que se fian más de las 
formas que del fondo, como sucedia en tiempos 
de la virtuosá y casta señora expulsada de Es­
paña en Setiem bre del 68.

Ese don, nada honrado por cierto, es el que 
no poseen los radicales, más am igosde la verdad, 
de la rectitud y de la consecuencia que los que 
nos aconsejan la flexibilidad y la complacencia 
en asuntos que no adm iten, que no pueden ad ­
mitir absurdas transacciones ó perjudiciales a p o ­
cam ientos.

Créanos, pues. La Política. Los radicales no 
se prestan á' desistir de las reformas de P u e rto - 
Rico, porqué ni sus convicciones, ni sus sen ti­
mientos, ni su historia, ni sus prom esas, ni sus 
compromisos, ni su dogma se doblegan tan fá­
cilmente ante la risible gritería de unos cuantos 
negreros, cuya soberbia se exalta apenas tropie­
zan con quienes no transigen en asuntos de d ig ­
nidad y  de honra, como es la abolición de la e s ­
clavitud en la pacífica, hermosa y leal isla de 
Puerto-R ico.

LOS CONSERVADORES
Y E L  D U Q U E  D E  L A  T O R R E .

Un espectáculo extraño y que no puede m e­
nos de llam ar la atención á  lodo el que conoce la 
índole de los partidos políticos de España, ha 
venido á llamar la nuestra tam bién y á obligar­
nos a dirig ir algunas preguntas á los órganos 
geuuinos de la conservaduría.

¿Por qué causa, qué motivo ha tenido la pren­
sa conservadora para recibir y dar cuenta fria- 
mente ai público de lo ocurrido en la reunión de 
la ju n ta  directiva de aquellas fracciones? ¿Por 
qué se ha mostrado el disgusto en la mayoría 
de los hombres de aquel partido, al saber de lo 
que se trató en el conclave del lunes? ¿Qué o ri­
gen reconoce esa especie de silencio en los pe­
riódicos que acostum bran, á gritar tan fuerte 
hasta en los asuntos más triviales; que pre ten ­
den con sus voces dar importancia á los hechos 
que no la tienen y trascendencia á los que son 
efímeros? Este fenómeno, verificado por esos d ia­
rios, ha despertado nuestra curiosidad y nos ha 
conducido á inquirir las causas que le han oca- 

I sionado,

¿De qué se trató en aquella reunión? ¿Qué 
ideas se em itieron? ¿Qué acuerdos se lomaron? 
Hé aquí los puntos de que han debido informar­
nos en verdad los diarios conservadores, si ha­
bían de llenar su misión, y sobre los que nada 
dicen, á excepción de la noticia sobre la actitud 
del duque de la T orre. Ellos, que tanto hablan; 
ellos, que tan aficionados son á publicar sus pe­
roratas, ellos, que tan prontos están  á comentar 
hasta el más insignificante detalle de un acto de 
sus hom bres, ¿por qué callan? ¿Es q u e  la reunión 
del lunes fué otra farsa como la que tuvo lugar 
para dar forma al famoso partido conservador de 
las doce horas? Veamos.

Una miserable in triga de los conservadores y 
una refinada delicadeza del ilustre jefe de nues­
tro partido dieron por resultado la dimisión del 
primer m inisterio Ruiz Zorrilla y la subida al 
poder de una situación ficticia, sin fuerzas en el 
Parlam ento y mucho menos en la opinión púb li­
ca. Como era natural, aquella situación no po- 
dia sostenerse, porque con ella hubieran peli­
grado la revolución y el trono democrático, que 
se encontraba sin apoyo. Com prendiéndolo así 
el m onarca, despidió, por medio de una atenta  
carta, af m inisterio y lomó consejo de los pre­
sidentes de ambas Cámaras sobre lo que conve- 
nia á las instituciones. Uno de ellos, el siempre 
farsante Sr. Sagasta, sorprendjendo la buena fé 
del monarca y viéndose en la horrible a lterna­
tiva de abandonar sus aspiraciones al poder ó de 
aceptar la cooperación de los conservadores á 
trueque de grandes concesiones, optó por esto 
últim o y ofreció al monarca un partido conser­
vador en quien podia apoyarse y al que debia en­
tregar el poder.

Lo qué sucedió después todos lo sabemos: ya 
la fracción topetisla que exige tal condición; ya 
el elemento joven que pide tres carteras; ya el 
elemento viejo que se conceptúa acreedor p riv i­
legiado; ya los sagaslinos que  se creen con de­
recho á la mejor parte del botin por haber lleva 
do al partido fronterizo denominación, credo y 
bandera; ya los fronterizos que interponen su 
Itrcería, porque se han prestado á la farsa de 
partido conservador; ya , por último, los a lfonsi- 
nos y m ontpensierislas arrepentidos que exigen 
el precio de su com pra ó resellam iento. El re­
sultado definitivo fué una descomposición gene­
ral que demostró una vez más que los partidos 
se forman con hombres que profesan los mismos 
nobles sentim ientos, y  no con ambiciosos que 
sienten la misma sed y ham bre de d istru ta r lo 
mejor del botin por una traidora sorpresa.

Sin em bargo, aquel a rd id , aunque indigno, 
proporcionó ocho meses de poder á los conserva­
dores, ocho meses de desgracias y mala adm in is­
tración al país y no pocos enemigos á la dinas­
tía; pero aquellos hom bres, siempre ávidos del 
p resupuesto , no han lardado en com prender que 
la causa de su caida fué su fraccionamiento y 
decadencia actual y , en tal concepto, no han d u ­
dado en agruparse nuevam ente y presentar otra 
farsa de partido conservador, tomando por ban­
dera al sexagenario y asendereado duque de la 
Torre.

Pero este buen duque habia pensado en re ti ­
rarse á la vida privada; habia comprendido la 
buena fé de nuestros consejos, cuya observancia 
le pedia cierto periódico conservador autorizado, 
y habia querido, por otra parle , no crear dificul­
tades á la marcha que quisiera seguir su par­
tido.

lié  aquí el origen de la reunión de ante­
ayer.

Sentados estos p receden tes , nadie ex trañará  
las distintas tendencias que allí se expusieron, y 
por consiguiente, el silencio de la prensa con­
servadora. El duque de la Torre se mostraba 
agradecido y acérrimo partidario de la dinastía; 
el pollo antequerano daba á entender sus aficio­
nes al alfonsismo, y en vista de esto el Sr'. S a -  
gasla, más hábil que los demás y conocedor del 
flaco de aquellos, procuró despertar su am bi­
ción, asegurándoles que á la vuelta de dos ó tres 
meses y siguiendo el partido radical por la sen­
da de has reformas, tendría que en tregar el po­
der á los conservadores.

No pudo resistirse el Sr. Romero Robledo á 
estas razones, y lo mismo ocurrió á  los dem ás 
descontentos, dando entonces un voto de con­
fianza al duque de la Torre para evitar que aban - 
donase la vida pública, según habia resuelto .

Ahora bien; este hecho viene á corroborar lo 
que dijimos há pocos dias, esto e s ,  que hasta 
que el duque de la Torre conciba una idea para 
que no la realice; lo cual quiere decir que no 
tenia razón cierto diario al decirnos que nuestros 
consejos al duque de la Torre llegaban larde, 
lueslo que habia resuello retirarse á  la vida p ri­
vada hace seis m eses. ¿No han sido bastantes 
seis meses para arraigar al duque en aquella 
idea? ¿Hasta tal punto es voluble que, siguiendo 
os consejos de Sagasta, abandona sus resolucio­

nes, y, lo que es más, aplaza toda m edida hasta 
dentro de algún tiempo por indicación de  aquel
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personaje? ¡Pobre duquci Predestinado á se -u ir
los pasos del lazarillo, sin voluntad ni criterio 
propios, y á serv irlos in tereses de una bandería  
por quien se cree servido.

De seguro que esta conducta debe tener m u­
cho de censurable para L a  Política que, según
se adv ierte , profesa al duque un verdadero 
alecto.

En cuanto á la tercera pregunta que nos hici­
mos, ó sea la que se refiere á los acuerdos que se 
tomaron debemos decir que el único acuerdo fué 
no acordar nada y aplazar todas las cuestiones 
para dentro de dos ó tres meses.

Después de esto, nos explicamos el disgusto 
de la prensa conservadora, que lodo lo esperaba 
de aquella reunión, asi como tam bién nos ex p li­
camos la visita de los S res. Topete y Ríos Ro­
sas a  Palacio, con el objeto, según se dice, de 
asegurar al rey que ha vuelto á formarse el p a r­
tido conservador y que el duque ha desistido de 
su propósito.

Todo farsa y  todo asenderear al duque; ya 
veremos el resultado.

A «LA OPINION PUBLICA.»

Como segunda réplica, y por consecuencia del 
suelto en que contestam os la prim era, se digna 
este colega dedicarnos un a rticu lito , cuyas b u e ­
nas formas, cuya fuerza de buen deseo no deja­
mos de reconocer, pero con cuyo fondo, con 
cuya insistente  pretensión no es dado á nues­
tra conciencia n i á  nuestro juicio transig ir.

El Sr. Ruiz Z orrilla, como toda la comunión 
radical, proclam aban desde la oposición lo que 
q u ieren  llevar á cabo en el poder; no im agine 
siquiera el colega que una de nuestras frases rc -  
letida en el segundo suelto signifique que es 

irrealizable en el poder lo que hablando, hablan­
do se propaga en la oposición; firmes y  conse­
cuentes, siempre rechazaríamos esa especie, la 
condenaríamos con duros anatemas como para 
con determinados bandos venimos condenán­
dola.

El Sr. Ruiz Zorrilla, como todo buen radical, 
amante de las reformas y enemigo do las cade­
nas del esclavo, pedia la libertad completa de 
éste en la oposicioii; llega al poder, contempla 
á nuestras Antillas histórica, filosófica, racio­
nalm ente, según creemos que las podrá contem ­
plar el más entusiasta  abolicionista.

No en lodos los casos, no en todos los m ovi­
mientos la historia ofrece con sus épocas parale­
los adecuados;'no  porque en períodos especiales, 
cuando las circupstancias eran  d istin tas, se adop­
tasen resoluciones decisivas, tendremos con qué 
justificar una ligereza nada crítica en nuestros 
dias faltando á consideraciones gravísim as, tras­
cendentales, de venerandos intereses pa trios.

¿Cree La Opinión que el Sr. Ruiz Zorrilla p e ­
que de inconsecuente no haciendo acto continuo 
extensivo el proyecto de abolición, á Cuba? 
¿Cree que si lo retarda, si lo aplaza, falta á sus 
promesas y dem uestra que aquellas sólo fueron 
arterías indignas para llegar al mando?

Vea donde tenemos que prescindir de conceder 
al colega la imparcialidad que le suponíamos. Si 
el Sr. Ruiz Zorrilla hubiese dicho: «Abolición de 
la esclavitud en Puerto Rico y Cuba, tan luego 
como sea poder;» si hubiese dicho esto, que­
brantando ciertam ente la severidad de su tacto 
político y de su profunda reflexión, entonces se­
m ejantes im putaciones serian muy propias; pero 
el Sr. Ruiz Zorrilla no es fanático, ni populache- 
r», y dijo lo que podia decir: «Soy partidario de 
la abolición inmediata de la esclavitud.» No se 
lim ita á Puerto-Rico; la desea en todas partes 
con resuelta firmeza.

No negam os, no negaremos jam ás la libertad 
que con tanta justicia  pertenece, como á  nos­
otros, á los hermanos de la hermosa Cuba; pero 
la im paciencia, la inquietud que al colega y á 
algún que otro sectario de su parecer, domina; 
eso que él llama conciencia, dignidad y palabra 
política, y que no es sino entusiasm o excéntrico 
que lodo lo pinta de color de rosa, no ha llega­
do, ni llegará á apoderarse de los que, responsa­
bles ante la nación y ante la Europa en tera, pe­
san con iraperlurbable tranquilidad actos que, 
siendo muy hum anitarios, m uy beneficiosos á la 
cultura y á la civilización, exigen, no obstante, 
en aras de la civilización y de la cultura el e s tu ­
dio de su priiu ipio, de su medio y de su fin.

No basta con la confianza que el novel diario 
asienta cu el número de nuestros adictos: dijim os, 
y volvemos á  decir, que llevar á Cuba en segui­
da esta reforma proporcionaría una doble rebe­
lión, y ante algunos párrafos del colega queda 
doinostrado. N uestros adictos se sienlirian favo­
recidos, los adversarios se creerian despreciados, 
y estableciendo esta  nueva tirantez, las conse­
cuencias no .se harían esperar, y los unos grita­
rían contra los otros y el riesgo final seria para 
la madre com ún, para la patria que, acelerada ó 
indiscreta, encendió el fuego de aquella guerra 
in lestina.

Ayuntamiento de Madrid



L A  T E R T U L IA .

El gobierno adivina, prevé el efecto que pro­
ducirá  en Cuba la emancipación de los esclavos 
de Puerto-Rico; tam bién los b ijosde aquella An­
tilla, no adivinarían, sino que conocen cuál es la 
aspiración del gobierno.

Nosotros, que odiamos la impiedad de la vida 
del esclavo, no podemos , sin em bargo, cam inar 
por donde camina el apreciable colega; nosotros 
lo que podemos es asegurarle que ha sonado, 
como dice, la hora de la redención, y que la re ­
dención será  un hecho; pero tenga en cuenta 
que, ni la actual administración en (iiiba, ni 
el espíritu  general en la Península, ni la ju s ti­
cia ante la lucha contra la patria, ni el interés 
por la honra de todos, han de estim ar, sino como 
una inconsciente exageración, la in sisten te  é i n ­
justificada proclamación de los que tem eraria­
mente se em peñan en defender la sim ultánea 
abolición de la esclavitud en las dos Antillas. 
Calcule despacio nuestro colega, p o rq u e ,á  pesar 
de que le con trariam os, no vamos á nadie en 
zaga en cuanto á consecuencia, dignidad v pala­
b ra  política.

En efecto, como nos decia ayer un amigo, los 
conservadores no tienen tiempo para reunirse y 
d iscu tir la línea de conducta que les conviene 
seguir, á fin de obtener el mando lo más pronto 
posible, que es el único norte á  que se encam i­
nan y el móvil que lauto los agita y los trae de 
aquí para allá.

Después de la reunión de anteayer, en la cual 
no quedaron en nada, gracias al Sr. Sagasta, que 
aplaza las soluciones para dentro de dos meses, 
es decir, para la Pascua Florida, ó antes si ha ó 
espera de haber peligro de m uerte, como dice Ri- 
palda, celebróse ayer tarde otra reunión en casa 
del Sr. Ulloa (0 . Augusto), en la cual, aunque 
asistieron los diputados y senadores de la con­
servaduría , porque el objeto era tratar de si d e - 
bian ó no presentarse en las Córles, tan div id i­
das estuvieron las opiniones, que no pudo lo­
marse acuerdo, aplazando las cosas para otra re ­
unión que boy deberá tener la ju n ta  directiva de 
los conservadores en casa del anciano Sr. Santa 
Cruz.

¿Conseguirán su objeto en esta nueva reunión? 
Mucho lo dudamos, y  por cierto que lo sen ti­
mos, porque la verdad es que nosotros nos a le ­
graríam os, por lo que á  todos puede im portar, 
que las fracciones conservadoras lleguen al fin á 
entenderse; que consigan formar un partido con 
una aspiración común dentro de la legalidad 
constitucional que todos hemos contribuido á 
establecer aqui.

Este es nu stro deseo sinceram ente, y e s ta ­
mos seguros que el de todos nuestros amigos; 
pero repelimos qqe desconfiamos mucho de ve r­
lo realizado, merced á laapostasía  de los unos, á 
las impaciencias de los otros y á  las vacilaciones 
y  falta de fé en los principios, de todos ios que se 
llaman conservadores.

A unque á regaña dientes y e n  son de broma, 
se confiesa anoche La Epoca vencida en la po­
lémica que por su exagerada oficiosidad ha sos­
tenido con nosotros acerca de la cuestión U rqui- 
jo y Arenzana, y esta confesión nos obliga á po­
ner punto á  dicha cuestión que de otra sue ite  no 
sabemos á dónde ha. n a  ido á parar, pues no nos 
gusta callar cuando la razón está  de nuestra 
parte.

En un solo punto de la última réplica del co­
lega vamos á replicar cuatro palabras para que 
no diga que las suyas de despedida han podido 
hacernos sensación.

Va de cuento:
Hace diez años, hallándose al frente del d e ­

partam ento de Hacienda un economista conser­
vador de los de la unión liberal, llegó un par­
ticular á proponerle una reforma en cierto ra­
mo, por la cual el Estado podria beneficiar sus 
rentas en muchos millones, con beneficio tam­
bién para ciertas industrias; oyó el m inistro al 
particular y  con intencionada palabra, pregón • 
tole: ¿Y precisa Vd. hacer también un negocio 
al par del Estado y del país?— Es claro, le replicó 
el proponenle.— l’ues entonces, objetó el ministro 
unionista, rechazo su proposición, porque con el 
Estado nadie puede hacer negocios.

Ahora i ien: entre la teoría económica del m i­
nistro de nuestro cuento, y el axioma nuestro de 
que en los negocios mercantiles ganan siempre 
el comprador y el vendedor, creemos que núes • 
tro axioma tiene mucho mejor sentido que la 
teoría del ministro conservador.

Y basta de matemáticas.

En tanto que el novel colega El Gobierno 
gritaba ayer «venga el poder, sin que nosotros 
lopidamos, (!) y lo aceptaremos,» La Epoca le 
dedica anoche el siguiente suelto, que es de oro 
todo él, y al cual no sabemos qué podrá repli­
carle el periódico que se supone inspirado por 
el S r. Topete:

«Cumpliendo su promesa, ha estad ' hoy en pala­
cio el Sr. Ríos Rusas, que ayer no asistió á la junta 
directiva del partido constitucional. Cuando hacía 
bastante rato que esperaba en la cámara, llegó 
también el Sr. Topete, que iria probablemente á 
dar cuenta del resultado de la reunión de ayer.

A esta reunión le sucede lo que al ataque del Ca­
llao; allí peruanos y españoles se atribuyeron la 
victoria; aquí también se la han atribuido los dos 
eleme: tos beligei antes, que no nos permitiremos 
calificar, porque escrúpulos de delíc.adeza y de cor­
tesía nos lo vedan. Haremos, sin embargo, algunas 
preguntas que contestadas, aclararán nuestras 
auCia.s y nos permitiráu saber si hubo vencedores y 
vencidos.
' ¿Es cierto que el duque de la Torre, contra la vo­
luntad de sus amigos, expuso lo ocurrido en sus 
relacio: es con el rey, ios motivos que tenia pira no 
aceptar el poder, aunque le fuese ofrecido, y el de­
ber en que estaba por lo tanto de res'guar la ji-i'a 
tu a ,  para nu cerrar la puertas las justa.? a; pira 
clones de su partido? ¿lis cieitu que, á (a -lar de es­
tas declaraciones se le dio un voto de confianzu por 
lo pasado, por lo presente y por lo porvenu? ¿Es 
cierto que a loa rumores de comproml:-,o? dinásti­
cos, ei señor dsquo lie ,a T-srie de.-iaró u i trner 
ninguno, pero que tampoco su pat ietismo le per­
mitía eucerrarse y encerrar a su pa't.du en nega­
ciones absurdas? ¿Es cierto que el duque do la Tor­
re declaró no tener quejas person-alea d- l rey, por 
que á el se le había Oriudado c:m todo géuero de 
mercedes peraonale.s, prniCipoJo d-i Alcolea, pro 
piedad de la casa -le ia calie de Alcsiá, 40.0U0 d u ­
ros de renta s.ibre la lista civil, pero que su digni­
dad no le permitia aceptar gracia, alguna, cuando 
á su partido no <-e le cfreeiau más que persecu­
ciones?

Porque si todo M cierto, no vemos motivo para 
que se entusiasmen, como se entusiasman, nuestros 
apreciables colegas de El Gobierno, reflejando el 
sentimiento de sus inspiradores; y ya que á esto 
llegamosi hemos de hacer otra pregunta sobre un

hecho que corría muy válido en el salón de confe­
rencias, qne no referiríamos si no hubi'Ta sido pú- 
.blicQ y 81 no supiéramos que han de hacer inea- 
cion de ói otros perió-dicos.

D(cese que, en su «níieute entusiasmi iinástico, 
ei Sr. Topete dijo que si hubiera de''.p ' r entróla 
dinastía y las .Antillas, no titubear.,. sacrificar 
las segundas á la pnmer-a. Inipis;!-.. nos par­
que ningún nacido en España h-iva pr iido r 
seiurjarite herejía; y aunque el Sr. Tcr . ya 

i nacirío m .América, le tenemos por buen esp..uo., y 
! no hal la ce decir lo que, seguramente, ningún ra­

dical ace. taria .
Ellos h.an dicho que entre la dinastía y la liber­

tad optarían por la libertad, y al Sr. Hartos le 
oímos qne entre la libertad y ol mantenimiento de 
la integridad del territorio, optaría sin titubear por 
este segundo extremo ¿Habia, pues, el antiguo 
adalid mcntpeusierista, el revolucionario de 1868, 
el quo confesaba estar incapacitado para mandar 
habla, repetimos, de hacer una declaración que 
el radical más palaciego no se atrevería á formular?

Citarnos el hecho, porque tan públicamente ha 
sido referido que debe el Sr. Topete agradecernos 
que le propurciunemos ocasiou de desmentir un 
aserto que desde luego consideramos calumnioso.»

Hasta aquí La Epoca; por nuestra parle va­
mos á esperar la réplica del órgano del ilustre  
m arino, antes de terciar en e! asunto, como nos 
proponemos hacerlo de todos modos en el próxi­
mo núm ero.

La Política vuelve anoche á excitar las espe­
ranzas de los pobres conservadores, dejándoles 
entrever la posibilidad de que sean llamados al 
poder por el rey D. Amadeo, que es, como sabe 
La Política, enseñar el agua al sediento.

Demasiado cruel está La Política con sus afi­
nes los sagaslinos y lopelislas. De seguro que á 
estos desventurados, máxime á los que están en 
el secreto de la cosa, les sabrá á cuerno quema­
do la broma de La Política; porque la verdad es 
qne cuanto dice En Política en su suelto de ú l ­
tima hora, sobre la visita que hicieron ayer á los 
reyes los Sres. Ríos Rosas y T opete, es una com 
píela filfa.

El Gobierno lucha coulra la Liga formidable 
de cuatro ó ciuco colegas unlo-alfousino», que se 
han empeñado en justificar su poca importancia 
y su Ocupación cou.sianle de pedir el poder para 
unos cuantos lopelislas, y dice qne no hay tal 
cosa: prueba su valer coa la guerra que aquellos 
le hacen, y protesta, por todo lo alto, que su 
petición es para lodo el partido conservador; que 
tiene justamente dalos autorizadísimos y recien­
tes para asegurar que el partido y su jefe loma 
rían el poder si se lo dan, sin solicitailo, y que 
él uo está con aquellos que pieusau y mantie­
nen que á los radioales se les debe dejar elerna- 
menle dominando.

A nosotros, que en verdad nos preocupa poco 
ó nada, mejor dicho, la mayor ó m enor impor­
tancia del diario, que en efecto tenemos por ex ­
clusivo órgano de m uy contados conservadores, 
y  que, por consiguiente, no nos pone en el caso 
de d isputar su valim iento, nos llam i, sin e m ­
bargo, la atención esa especie de furia con que 
decanta que tomarán el poder, si se lo dan, sin 
solicitarlo.

Ya sabemos que si El Gobierno pudiese cortar 
los hilos de la dominación radical como se corta 
un suelto de un periódico, no durábam os cinco 
minutos más en el poder; mas para su completa 
desesperación uo le es dada tamaña facultad, y 
aunque se aparte de los más resignados, su im - 
piicicacia y su afán de destruir la situación le 
tendrá en constante brete  y le ha de producir 
ralos > rucies de desesperación.

No son los sectarios de El Gobierno los lla ­
mados á redimir al pais en un cuarto de hora.

¡Infortunado país sí ellos se apoderasen de las 
poltronas!

En el tren de ayer m añana ha debido llegar á 
esta córte el consejero Sr. Lessa, director gene­
ral de correos de la nación vecina, quien en unión 
del excelentísim o señor m inistro plenipotenciario 
de Portugal, José da Silva Aleudes Leal, viene á 
a justar, según parece, las bases de un nuevo 
tratado postal y comercial en tre  los dos pueblos 
de la Península.

Mucho nos complace el ver que los gobiernos 
de Lisboa y de .Madrid se ocupan en arreglar tra ­
tados útiles, á fin de que las dos naciones b e r- 
manas saquen de la vecindad en que viven las 
ventajas que ella puede y debe proporcionarles.

Tiempo es ya da que cutre Portugal y España 
se cambien más que diplomas y eondecoracionos.

La libertad de la navegación de sus no s, d e -  
bidam eule regulada, las relaciones comerciales 
discretam ente favorecidas, las comunicaciones 
telegráficas y postales facilitadas y puestas por 
su baratura al alcance de todos, perm itiéndose el 
cambio inmediato y cómodo de los trabajos c ien­
tíficos, artísticos y  literarios, la reforma del tra ­
tado de extradición en térm inos que armonicen 
las leyes penales de los dos p u e b lo s , pero cuya 
proximidad no proteja á los crim inales, son re­
formas necesarias cuyo planteam iento piden y 
acatan, como nosotros, hasta ios más declarados 
enemigos de la noble aspiración ibérica.

La capacidad y vastos conocimientos de los s e ­
ñores Mendos Leal y Lessa son una garan tía  de 
que el resultado de estos tratados será beneficio­
so para ia confraternidad de portugueses y espa­
ñoles.

La prensa conservadora no hace otra cosa que 
hablar de la reunión magna de la ju n ta  directi­
va, de las espontáneas declaraciones del duque 
ex-revolucionario, y  de su firmeza al lado de los 
que le dan votos de confianza y le necesitan para 
salvación del país.

Pues con su pan se lo coman, como suele de­
cir la gente. Ni á nosotros, ni á partido alguno 
importa un bledo de esas reuniones, de esas 
declaraciones y de esa firmeza obligada.

La bandería constitucional que estuvo tem ­
blando desde que circuló la especie del r e lr a i-  

I micuto absoluto del duque, recobra su ánimo y 
' su esperanza al desengañarse de lo contrario; á 

ella importa, porque sin  su jefe m ilitar term inaba 
su penosa e.xislencia; los demás contemplamos 
sus amargos dias con lastim era consideración, y 
nada más.

Pero hay otro soberbio golpe en las fantásticas 
notas que de aquella reunión publican los ca la - 
maresco reaccionarios; cuentan que la ju n ta  di­
rectiva se ha adherido á las protestas del Centro 
hispano ultram arino. Esto es sorprendente. T o­
dos creíamos que vivían el Centro negrero y el  ̂
Cónclave-Clavel en estrecha unión, y resulta  ! 
que hasta la fecha andaban descarriados.

¡Qué patriotas y qué patriotismo! Con seme­
jante paso ya pueden gritar: «Somos personajes; 
¡somos negrerosU

Las descripciones de una m anifestación, de 
dos ó de c in c u e i i ! s o n  una pru;:ba irrevocable 
de la verdad de! meso, porque los actos públi­
cos no se invenU n -;iii ri isgo de co rer por em ­
bustero el inventor.

T.n o 'ie se inventa .... • ' ’ ! l omo do una
ía:.;.!, ¡o ¡u - se propala al aalojo del periodista, 
lo qne necesita otra clase dejuslificanles son esas 
filfas de adliesioiies y protestas escritas, á cuyo 
pié figuran con igual facilidad los nombres délos 
vivos como los de los m uertos, los de niños im ­
berbes como los de ancianos decrépitos, los de 
pueblos incluidos en el radio español como los 
de villorrios que ninguna geografía conoce.

Decimos esto para que cousle á  La Iberia y á 
alguno más de sus cofrades, que intentan falsear 
las noticias de las infinitas manifestaciones que 
en favor de las reformas y en aplauso del gabi 
nete se vienen realizando, y mermar la impor­
tancia de estos púbdeos y  bien probados ac­
tos.

Para enredo y campo de exageración chava- 
cana, las solicitudes y cartas que los ligueros 
enjaretan. Y si no, que hable el pafs.

No es cierto, dígalo quien lo diga, que no ha­
brá sido en sério, que el gobierno piense e" 
!rn?*iortar al Asia los prisioneros carlistas. Pode 
limo desmentirlo con datos autorizados.

Inútil tarea es la de los diarios que se e n tre ­
tienen en hablar á sus lectores, basados en in­
formes que juzgan  verídicos, de luchas activas 
y tenaces entre los elementos que formau el ga­
binete.

La unión íntima de todos sus miembros, el 
in terés que por la revolución y la libertad en lo 
dos ellos domina y la certeza de cu i p d r con leal 
política su programa y sus principios, que abri­
gan lodos, están con hechos palmarios dem os­
trando que, eu el seno del m inisterio, la más 
profunda armonía, el patriotismo y el desinterés 
liunran, como en el principio, á los hombres em i­
nentes que rigen nuestros destinos.

M uchas veces lo hemos repelido: son inútiles 
esas bagatelas de nuestros adversarios, v la a:ta 
crítica de los distinguidos patricios, á  qnieues 
así se trata de dividir, sabe despreciar tan fú ti­
les invectivas.

A nuestro colega El Gobierno le ha referido 
un amigo suyo, que tiene su casa cerca del lu ­
gar de lo ocurrido auleanoche en ei parque del 
m iuislerio de la G uerra, que hubo disparos con­
tinuados por breves intervalos desde las tres de 
la madrugada hasta después de las cuatro , ju z ­
gando , por la duración y frecuencia de las 
descargas, que aquello tuvo m ucha más im­
portancia de lo que revelan los lánguidos re­
latos de hl Imparcial y La Correspondencia.

Vuelva á consultar con su  buen amigo, nues­
tro colega, porque sin duda estaba soñando con 
los veintiún cañonazos que celebrarían algún 
acontecimiento de su ilusorio agrado, y aplicó 
lo quimérico á lo supuesto.

Eu nuestro número de ayer tiene una prueba 
de lodo lo contrario, y lo dicho por nosotros es 
la verdad, sin que haya quien  lo niegue con 
dalos dignos de consideración.

Leemos en El Universal:
«Para que nuestros abouailo.s sepan á que ate­

nerse respecto á las adhesiones á ia Irga, haremos 
notar que hi ce dos (lias se (lió cacnta de Ir.s pre 
sentadas por un señor, y que dijo eran de otros 
tantos puehios de la ptoviocui. de Valladolid.

t.o qiiG p.sii señor liaroó puebloB son caseríos, el 
que m.ts drt doce casas, donde viven sus depen­
dientes y colonos.

Del mismo género son cuantas los ligueros pre­
sentan.»

Que aplique el cuento La Iberia, turiferario 
cónclave-negrero.

Exclama El Gobierno:
«¡Gran batalla! ¡gran victoria! Ha desaparecido 

ya de las columnas de La Correspondencia la sec 
cion giibernament il, ó :-¡V'. la sección de Noticias 
comunicadas. ¡Pueriüdade.s radicales!»

¡Oh, exabrupto de los ligueros\

La Regeneración es saladísimo periódico, y 
confesamos iugéauanienle que es el que más 
risa nos causa de los de la comunión del Terso.

Anoche reproduce cuanto hablamos dicho por 
la mañana, con motivo del manifiesto de los car­
lis ta s/í^ 'u ero s , y dice, en son de censura , por 
las palabras que dirigíamos al bando del Irabuco, 
que no parece si no, que estábamos pintando á los 
radicales.

¡Más eres tú ! .. .  ¿Pues á qué vienen entonces 
.vuestros repulgos, hermana, si nos decís lo m is­
mo que os hemos diciio?

Por fin term ina el colega sacristanesco confe­
sando que le hemos hecho justic ia  en cuanto le 
dijimos, y por ella nos dá las gracias.

Más vale asi; al menos es agradecida La Re­
generación.

A los periódicos que acusaban al gabinete de 
no haberle dado cuenta al rey D. Am adeo, tan 
pronto como el caso lo requería, del fallecim ien­
to del ex-eraperador Napoleón, les trasladam os 
el siguiente suelto que publica anoche La Cor­
respondencia, que desvanece otra segunda fal­
sedad en que habían incurrido dichos perió­
dicos.

«Algunos periódicos conservadores reproducen 
un inju; tificado párrafo de cierta carta de París, en 
que se habla de la sorpresa cou que se ha visto allí 
el que la córte de España haya sido la única que no 
haya enviado á la emperatriz Eugenia el pesame 
por la muerte de sir esposo. Según nue.strrs infor­
mes autorizados, quizá el primer parto recibido p. r 
la emperatriz fué el del rey D. Amadeo; y el repre­
sentante de España en Londres hizo lo que todos 
los miembros del cuerpo diplomático acreditados 
en la córte de Inglaterra.»

No es exacto, como asegura El Tiempo, que 
el Sr. Romero Girón haya amenazado al m inis­
tro de Gracia y Justicia con la reuuion de la ma­
yoría, ni hay nada que á  esto se parezca, según 
resulta de las autorizadas averiguaciones de La 
Correspondencia y de las nuestras tam bién. El 
proyecto de ley  de cementerios se discutirá  y 
aprobará, seguu todas las probabilidades, sin 
que dé lugar á las disidencias y dificultades que 
las oposiciones esperan.

Como ya se ha negado con datos autorizados 
la noticia que dio id Gobierno respecto á  uua 
supuesta rcuuioa de los republ.canos, en que se 
acordó com batíf enérgicam ente á  la situación 
repetiremos la negativa al Debate, que rcprodu-1 
ce la noticia, y le remitiremos el testimonio de 
as manifeslacioaes que federales y radicales 

llevan a cabo en varias provincias.

Los m inistros, después de la sesión del Con 
greso, fueron ayer tarde á visitar al presidente 
señor Ruiz Zorrilla, que se encuentra m uy me­
jorado de su indisposición.

Creemos conveniente la reproducción de los 
siguientes sueltos qne anoche publicó La Cor­
respondencia:

«Gomo se demostrará por las interpretaciones de 
la prensa anti-revolucionaria, ésta considera como 
un triunfo de sus aspiraciones el resultado de la 
reunión de lus constitacioaaics de ayer. La verda 1 
es que no se ve bien claro en este asunto y que la 
reuuion indicada va á dar lugar á interpretaciones 
y polémicas curiosas.

—Algunos periódicos so ocuparán esta noche de 
una frase atribuida ni Sr. Topete. Unos aseguran 
que dijo ayer que entre la dinastía actual y las 
Antillas, optaba por aquella. Otros afirman que lo 
que dijo, fué: que antes que el alfonsismo, prefería 
la pérdida de las Antillas. Nosotros hemos oido que 
ni una ni otra versión es cierta.»

El Sr. D. José Trinidad Ariza, diputado por 
un distrito de la provincia de Córdoba, nos es­
cribe rogándonos hagamos constar su voto en fa­
vor de las reformas de Puerto Rico, pues según 
nos dice en la carta, su nom re no apareció in 
cluido en las listas de votantes que publicó la 
Gacela.

Hacemos con gusto esta manifestación.

Son curiosos los siguientes detalles que in 
serian los periódicos ele la Habana del último 
correo acerca del ataque de Holguin;

«A la.s once y media, dicen, y cuando tendíamos 
en nuestro Ininquilo albergue la cabeza sobre la 
almohada, timos un ruido que nos pareció ser una 
pedrada eu el techo; pero contiouanda, nos incor 
poramos para oir mejor.

En un segundo escuchamos á los voluntarios del 
fuerte de Mayarí haciendo fuego á más de 1 000 
malvados foragidts, que á ios cinco minutos inva 
dian las casas ó bohíos do los alrededores, con ha 
chas, al grito de ¡viva España!

Nos marchamos enseguida al euaitel de la Ha­
bana, vietdo á poco que las secciones de caballe­
ría evitaban que penetrase el enemigo en la pobla 
clon.

Las secciones de caballería merecen un justo 
elogio por esta causa, y la fuerza del regimiento de 
la Habana, que mandaba el capitán Carbouell, con 
el comandante Rubio, que murió combatiendo; 
88 m'smo k s  voluntarios y bomberos que cou deei 
s;ou se arrojaron encima del enemigo, haciéndole 
considerables bajas vistas y otras que se llevaron, 
apresurándose todos á pouerse bajo las órdenes del 
S'ñor comandante general y del señor teniente go­
bernador, quienes totnaron enérgicas medidas, 
mandando cargar la cabnkería pur diferentes pun­
tos y alguna infantería de la que podian mandar, 
que de uo haber sido asi, hubiera habido de.sgracias 
d mayor consideración.

Los voluntarios del fuerte Mayarí sa defendieron 
heióicamente; arrojados los mambises de la pobla­
ción, se les persiguió encarnizadamente. Una casa 
y cinco bohíos han sido incendiados.

Ya el dia 12 intentaron los insurrectos dar un 
golpe de mano al pueblo de Mayarí.

Los rebeldes atacaron la población por tres pun­
tos distintos, siendo rechazados en todos ellos, ha - 
hiéndeles hecho los fuertes once disparos de grana­
da y metralla.»

NOTICIAS GENERALES.
Anteayer recibió el Tesoro veinte millones de 

reales en barras de oro, procedentes de la opera­
ción hecha con el Banco de Pi-.ria, y dentro de bre­
ves dias rtcibiiá otros veinte por igual concepto.

Se ha concedido el cuartel para Madrid al briga­
dier Sr. Viliapadierna, quien se ha presentado ayer 
al ministro de la Guerra á ofrecer sus servicios en 
la actual campaña.

El dia 25 del actual comenzarán en la universi­
dad central sus ejercidos de oposición á las cáte­
dras de historia de España, vacantes en las uni­
versidades dejSevilla y Granada, los Sres. D. Emilio 
Arjona Lainez, D. Juan Ortega Rubio y D. Timo 
teo Muñoz Orea.

Eu cuanto se apruebe el presupuesto de gastos, 
se darán las órdenes convenientes para que se re­
nueven ios uniforinos del personal de órdeu público 
de M-diid y provincias.

Los voluntarios de Tarrasa se han ojrecido á mo­
vilizarse y limpiar de carlistas el distrito Otros 
voluntarios de diferentes pueblos del mismo distri­
to secundan esta enérgica iniciativa.

Las cartas del Bajo Aragón no hacen referencia 
á ningún hecho Carlista y dan seguridades de que 
por ahora uo es fácil quo se intente alterar el ór- 
den, como se ha dicho.

Se ha concedido el empleo de coronel al teniente 
coronel de caballería mas antiguo del ejército de 
Cuba.

Se gestiona el establecimiento de un cable sub- 
marino á las islas Ba eare?.

Anteanoche descarriló el tren número 8 á la en­
trada de la estación de Vitlacañas (Toledo). No hubo 
desgracias personales.

Hoy examinará en sesión plena el Consejo de Es­
tado los estatutos del Banco hipotecario.

En el kilómetro núm. 112, entre Terren y Sél- 
gua, provincia de Huesca, descarriló anteayer el 
tren do mercancías número 56. El canductor ha 
quedado completamente destrozado, el fogonero 
con las piernas mutiladas ^ rotos los brazos, y 
gravemente herido el maquinista. Se ignoran las 
causas del descarrilamiento.

Anteanoche estuvieron el presidente de la aca ■ 
demi.a de jurisprudencia, D.,Cirilo Alvarez, y dos se­
cretarles en la presidencia del Consejo de ministros 
á gestionar del gobierno que se les conceda un lo­
cal para sus reuniones.

La facción Cocala fué batida el dia 18 en puerto 
Mingalvo por el coronel graduado Dabau, quien 
h.zo á aqueka algunas bajas. Los cabecillas Ferrer 
y Panera, con 110 hombres, debieron ser copados 
la noche del 19 eu Cati. Polo y Sales de Canta vieja 
con 40 hombies, hiu vuelto á eu país. Barrero y 
Cherelo se habiau escondido, y lo propio han he 
cho muchos de los facciosos dispersos

Por el ministerio de Merina se ha dirigido una 
real órdeu al almirantazgo disponiendo que la an­
tigüedad de los alféreces excedentes de infantería 
de marina procedentes de la clase de cadetes, sea la 
de la fecha de sus despachos, y que con arreglo á 
ella deben tener colocación en la escala.

CONGRESO.

PRESIDEnCU PEI, SR RIVBRO.
Extracto de la sesión celebrada el dia 21 de Enero 

de 1873.
Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leída el 

acta de la anterior, fué aprobada.
El Sr. Pr e s id e n t e  hizo constar abría li  se­

sión por haber suficiente número de señores dipu­
tados.

El Sr. CINTRON quiso dirigir una pregunta al 
gobierno sobro el supuesto estado de agitación en 
que se halla Puerto Rico; pero al empezar á leer 
una carta, el señor presidente no le dejó continuar 
por oponerse á ello el reglamento.

Se procedió á votar la proposición por ia cual se 
pide que la contribución sobre cruces y títulos sólo 
se exija por las conferidas desde l.°  de Enero del 
corrionto año, y fué tomada en consideración por 
64 votos contra 19.

Se entró en la órdeu del dia, punién lcse á discu 
sion el proyecto eainbian.lo el sistema de reempla­
zo dcl ejército.

Se leyó el voto particular del Sr. Llano y Persi, 
y consumió el primer turno en contra el Sr. Olave.

Habló largamente haciendo ver la necesidad de 
una base de orgauiznci in para el ejército, el cual no 
podrá constituirse con voluntarios por no consig­
narse cantidad fija en los presupuestos. Combatió 
el voto por no señalarse en él cómo han de cubrirse 
las bajas, si las hubiere, en los batallones de la re ­
serva. Pasó á examinar la cuestión económica, con­
signando que España es la nación que menos paga 
por este concepto. Calculó el verdadero nresupues- 
to dcl ejército en 1.a cantidad de 115 f06 662 pese­
tas, asegurando que existe un general por cada 200 
soldados, un jefe por cada cuarenta, y un oficial 
por cada ocho.

El señor ministro de la GUERRA: Hubiera teni­
do mucho gusto eu ceder la palabra al Sr. Merelo, 
que la acaba de pedir, si no tuviese necesidad de 
exponer mis ideas en este asunto, demostrando las 
razones por las cuales no ha venido á discusión el 
proyecto presentado por el gobierno.

liada esta satisfacción á mi amigo el Sr. Merelo, 
empiezo declaraodo que esta cuestión que tanto 
afecta al pais, debe ser objeto de grandes debates, 
en los cuales ha de terciar frecui-ntemente el que 
en este momento tieoe el honor de dirigirse á la 
Cámara, porque es una cuestión de honra para él 
sostener las ideas que profesa en materia tan im 
portante como esta.

Todo el mundo conoce el proyecto de ley que el 
gobierno presentó sobre reemplazos. Ese proyecto, 
que fué detenidamente examinado en el ministerio 
déla Guerra, en ol de Gobernación y después en 
Consejo de ministros, ha quedado separado de to­
da discusión, no na sido tomado en consideración 
por la comisión nombrada por las secciones, y el 
gobierno tiene el deber de expone.» sus opiniones 
ante la Cámara.

¿Por qué ha sucedido eso? ¿Por qué el proyecto 
del gobierno no viene á la discusión? La comisión 
se dividió en mayoría y minoría; cada una presen­
tó su dictáinen, y como el gobierno no estaba con­
forme con ninguno do los dos dic amenes, tuvimos 
que venir á una transacción quo venia á responder 
á un gran interés público y da actualidad, con el 
dictámen de la minoría, que el gobierno creyó más 
aproximado á sus ideas. Y aprovecho esta ocasión 
para dar las gracias á mis dignos amigos loa seño­
res Merelo y Llano y Pérsi, por haber accedido á 
hacer algunas modificaciones, transigiendo con sos 
opiniones particulares quo expondrán en el curso 
de este debate.

Quedan, pues, explicadas las razones que el go­
bierno ha tenido para aceptar el pensamiento de la 
minoría de la comisión, sin perjuicio de las modi­
ficaciones que la discusión aconseje. Y con esto 
contesto al Sr. Oiave en la parte de su discurso en 
que S. S. aludía á las niodiíicacione.s que debían 
introducirse en el art. 14. El gobierno está decidido 
á admitir aquellas reformas quo la opinión de la 
Cámara admita; no trae el propósito decidido de 
oponerse á toda reforma.

El gobierno en uno de los artículos de su pro­
yecto establecía la abolición completa de las quin­
tas, lo cual era el cumplimiento de sus compro­
misos.

El Sr. O.ave ha citádo kambien como un com­
promiso para el partido radical las palabras del se­
ñor Ruiz Zorrila en una reunión de los electores 
del distrito del Centro. Acerca de eso yo debo de­
cir que cuando el señor presidente del Consejo de 
ministros hizo las declaraciimos á que S. S. se re ­
fiere, las hizo con toda la buena fé que le caracte­
riza, y esas declaraciones se han cumplido, porque 
yo probaré al Sr. Olave qué las quintas no con- 
siesten en el servicio obligatorio; si así fuera, el 
sistema del Sr. O.ave seria un sistema de quintas.

Aqui se ha venido llamando quinta á todo seivi­
cio que no sea voluntario, y es preciso aclarar bien 
el sentido de las palabras.

¿Qué haría eáta Oimara si obligada á llevar sus 
ejércitos hasta las fronteras ó rnás al'á de las fron­
teras, necesitara 200.000 hombrea, y los volunta - 
ríos no le dieran mas que lOO.OOO? Apelaría al ser­
vicio obligatorio, y los pueblos verían los medios 
de dar los 100.000 hombres que faltabau; pero eso 
no puede ser considerado como, una quinta.

¿Cómo, pues, coafoudir el servicio obligatorio y 
la quinta de esta manera, desconociendo las necesi­
dades del porvenir?

Censuraba el Sr. Olave las quintas, y coofieso, 
señores, que me admiraba grandemente que S. 8. 
en su viva imaginación se atribuyera que desde 
que empezó á escribir sobre este asunto nació la 
idea de la abolición de la quinta, y que habia con­
seguido que todo el mundo aceptara sus opiniones.

La quinta, señores, ha sido combatida desde su 
origen por los privilegios que envolvía. ¡Cómo no 
habia de combatirse una quinta de la cual se ex­
ceptuaban los nobles, los hijos de labradores, los 
que daban albergue á los frailes, etc.! Después se 
estableció la redención por cambio de número, lue­
go la redención á metálico; y naturalmente, crean 
do esos nuevos privilegios en favor del que tenia 
dinero, se acabó de desprestigiar aquel sistema de 
reemplazo. La abolición de la quinta no es, pues 
dudosa, es indispensable; pero no deba confúudirsá 
la (Quinta con el servicio forzoso.

El Sr. Olave debe tener también en cuenta que 
machas veces las quintas son insuficientes para el 
reemplazo del ejército, y una piueba de ello es lo 
que sucedió al principio de la guerra dinástica. A 
la muerte del rey ao había apenas reservas en el 
ejército, y pur más quintas que se hicieron no se 
pudo conseguir terminar pronto aquella guerra, 
que con los medios suficientes no hubiera durado 
un año, y que duró siete. Las quintas no son más 
que el medio de llenar en un momento dado las 
bajas del ejército; pero si éste ha fie estar bien o r­
ganizado, es preciso que pensemos en darle esa or­
ganización, no eon las quintas, sino de modo que 
exista siempre un ejercito que cueste poco y que 
esté prevenido para servir en el momento en que 
se le necesite. ‘

Su señoría critica todo cuanto se ha hecho en 
Guerra por mis dignos antecesores, y cita el ejem • 
pío de Navarra, en la cual dice que ha habido ne­
cesidad de orear cuerpos francos, y generales, y no 
sé qué más, para atender á ia persecución de pe­
queñas partidas; pero S. 8. ha de tener en cuenta 
que aquel terreno, por sus coudiciones especiales, 
exige fuerzas muy grandes y hasta acaso una ocu­
pación de territorio, si se ha de concluir con esas 
partidas pequeñas que encuentran asilo uo sola­
mente en las mmiañas, sino en el espíritu de m u­
chos de los habitantes del país.

En este proyecto que hoy se discute se ha procu­
rado satisfacer todas las opiniones emitidas acerca 
de la cuestión, y por eso sa han propuesto como 
bases el servi do voluntario retribuido y la ibolieion 
de la sustitución y de la redención á metálico. Y 
respecto á la sustitución, yo espero que hemos 
de ver que se s istíene eu esta, Cámara, porque 
realmente, no sé yo porqué se ha de ;;rivar á 
un ciudadano do la facultad de cambiar ei servicio 
con otro. Aquí se habla mucho de líber.ad, y m u ­
chas veces se quiere desconocer en los individuos 
la que tienen; pero de todos modos, nosotros hemos 
at m didoála Opinión, y hemos suprimido una y 
otra clase de exención del servicio.

También hemos .'Sluiitido un principio que ha 
dado excelentes resultados en Alemania, en Francia 
y en Italia, y es la facultad de que uo sirva más que 
un año aquel soldado queae costee su equipo, arma- 
meato, etc., lo cual produce uns gran economía, por­
que esos soldados voluntarios n > costa-án nada y re • 
emplazarán á otros tantos voluntarios de 2 rs., au­
mentando también el armamento del pais, que po­
drá luego utilizarse para armar su ejército ó la be­
nemérita milicia nacional.

Era imposible dejar tampoco de hacer una ligera 
excepción en favor de los jóvenes que tuvieran em­
pezada una carrera científica ó literaria, y por eso 
se ha propuesto lo que decís el proyecto da ley.

En OQVito al tiempo de servicio, ninguna ley 1q

Ayuntamiento de Madrid



L A  T E R T U L I A

ha establecido' menor y e¡. . -es condiciones,
porque en tiempo de paz, sii ■ parte habrá', 
ae pasar los soldados en su ]; •: - a. ó 1 -.s i .
mediatas.

Como al tratar de los t. • • !i ■ i , 'aoles'.'ir
algunas veces á los señores diputados, yo me com 
prometo á demostrar que es más beneücioso el pro­
yecto que ninguna de las leyes que en esta materia 
rigen en el extranjero.

X para concluir por ahora, señores, esta primera 
defensa ó explicación del proyecto, diré que éste, 
con un servicio mixto obligatorio y voluntario de 
tres años en el ejército activo y dos en la primera 
reserva, constituye el ejército más nacional, más 
liberal y más seguro para el mantenimiento de to 
dos los grandes intereses del país Yo no combatí 
el servicio voluntario; todo ul maudo sabe que yo 
he apreciado mucho al soldado viejo reenganchado 
que ostenta en su pecho muchas cruces y en su 
brazo muchos galones, signo de sus premios do 
constancia, porque creo que está más unido á sus 
oficiales y sus generales, y que vale mucho más 
que los mercenarios de otros países; pero tampoco 
comprendo que se combata el servicio obligatorio 
reducido á tres años, durante los cuales no pier4e 
el quinto sus hábitos de paz, y al cabo de los que 
vuelve al hogar á sus trabajos y á contribuir al bie­
nestar del pais, á diferencia de lo que sucede con 
los soldados viejos, que una vez que dejan el ser­
vicio no sirven para nada, y están reducidos á una 
pensión de retiro, siempre módica, y con la cual 
no pueden atender á su subsistencia, y menos á la 
de su familia si la tienen. No: son pre''eribles ios 
otros que sólo salen poco tiempo de su casa á ver 
mundo, y que adquieren así más ilustración y se 
prestan menos á defender el oscurantismo, como 
puede demostrarlo el exámen de los prisioneros 
carlistas que tenemos, y en los cuales no hay ape­
nas quien haya servido en el ejército, porque los 
que han s. rvido no se hacen ya instrumentos cie­
gos de lo que quiere el cura do su aldea.

El Sr. Olave nos ha hecho algunas observacio­
nes á las cuales tengo que contestar ahora. Lo ne­
cesario es mantener un ejército con una organiza­
ción fuerte y poderosa, porque solo así puede ase­
gurarse á todos los ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos y de sus libertades.

Su señoría sostenia una opinión que yo combato, 
y es la de que el reemplazo del ejército debe tra­
tarse con todas las cuestiones de organización; y 
su señoría á este propósito ha traido una porción 
de documentos que yo considero ajenos á este 
asunto y hasta perjudiciales, porque no sirven más 
que para confundir é involucrar las cuestiones. 
¿Qué tiene que ver el reemplazo del ejército con 
que haya direcciones generales, y la organización 
sea tal ó cual, y haya más ó menos oficiales y ge­
nerales? Eso podrá tratarse en el presupuestó; pero 
no es ahora la ocasión oportuna, y por eso la co­
misión no ha entrado en esas cuestiones, sino solo 
para decir en donde habiau de ingresar los solda­
dos procedentes del reemplazo.

Se suspendió el debate para elegir la comisión 
que ha de ir á palacio durante el alumbramiento 
de S. M. la reina, 

y  se levantó la sesión.
Eran las seis.

SENADO.

PRÉSIDVNCIA DEL EXCMO. SR

Extracto oficial
LAUREA.NO FIG ÚERO LA .

de la sesión celebrada el día 21 de 
Enero de 18'3.

leyéndoseAbierta la sesión á las tres y media, 
el acta de la anterior, fué aprobada.

Se dió cuenta de ios nombramieotos de mesas 
hechos por las secciones, así como de varios pro • 
yectos de ley remitidos por el Congreso.

El Sr. DDAETA presentó una exposición de los 
vecinos de Cogolludo en favor de la abolición de la 
esclavitud;

El Senado acordó reunirse mañana en secciones.
El Sr. Ca l a  explanó su interpelación acerca de 

la circular del ministro de Gracia y Justicia, sobre 
sublevaciones de carácter militar.

El señor ministro de GRACIA Y JCJSTIGIA: Pido 
la  palabra.

El Sr. PRESIDENTE; La tiene V. S.
Elseñor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Es 

verdaderamente singular lo que por desgracia ha 
pesado ya y me va á pasar hoy con el señor se­
nador Cala. Ya en otra ocasión S S tuvo por con­
veniente combatir las doctrinas que de palabra y 
por escrito habla yo tenido el honor de exponer, y 
al combatirlas empleó un criterio que de todo te­
nia, menos de liberal. Entonces el Sr. Cala unió 
los esfuerzos de su vigorosa palabra á los que otros 
hacían como representantes de ¡as fracciones con­
servadoras que tienen asiento en esta aita Cámara, 
y al hacer eso S. S. no march-ba de acuerdo con 
otros ilustres representantes del partido á que su 
señoría dignamente pertenece, que habían expresado 
su opinión por manifestaciones solemnes hechas en 
otro lugar. ¡Triste casualidad es la que acompaña 
ó precede ai uso que de la pa'abra hace el Sr. Cala 
en el Senado, á lo menos cuando se trata de cosas 
que á mi departamento se refieren! Hace dos ó tres 
dias que un correligionario político de S. S. en otra 
parte también manifestaba su juicio sobre ese do­
cumento tan censurado por el Sr. Cala, en sentido 
diametratmente contrario; casi me avergüenzo de 
decirlo aquí; lo calificó de una manera inmerec da, 
lo calificó de magnífico. No nomprenio, pues, cuál 
es el criterio en que se inspira el Sr. Cala al expo 
ner en el Senado sus doctrinas políticas; sin entrar 
en el fondo del asunto, veo que hay una contradic­
ción manifiesta entre el criterio de S S. y el de 
otros ilustres individuos del partido republicano.

Por otra parte, el grande interés que pueda exis­
tir en demostrar la ilegitimidad de esa circular de 
que el Sr, Cala se ba ocupado, e.«itá del lado del par­
tido conservador. Este partido, por razones de doc­
trina y da conducta, tiene interés decidido en que 
los hechos vengan á demostrar que el órden públi­
co no se puede restablecer ni se podrá conservar 
por los medios ordinarios que la legislación común 
permite establecer. El partido conservador tiene un 
interés capital en que loa hechos demuestren la 
necesidad de la suspen.sion de las garautÍAS consti­
tucionales para restablecer el órden público; tiene, 
por consiguiente, interés capitat en demostrar la 
ilegitimidad de esta circular, en cuanto dentro de 
la legislación común esta circular puede conducir 
á eso que el partido conservador desea vivamente 
que no suceda sino por medios extraor linarioa y 
excepcionales. Me parece que no es hacer teología 
el discurrir a.sí; esta es una cosa que está en la con- ! 
ciencia de todos, incluso de aquellos que no se de- ' 
dican á la política activa. Y ¡cosa rara, señores se­
nadores! es un representante ardiente del partido 
republicano el que viene á combatir esa circular, 
cuando de la ilegitimidad de esa circular, si fuese 
declarada, no seria seguramente el partido repu­
blicano el que hubiese de obtener ventajas, pues lo 
que habría da obtener ese partido de semejante re­
sultado serian muchas lágrima* y mucha sangre.

Pero al fin no dejo de tenar en cuenta lo que hace 
nn momento nos indicaba el Sr. Cala. Hoy por tí y 
mañana por mí, ae dice vulgarmente: esa circular 
podrá ser redactada contra los carlistas, pero ma 
nana podrá aplicarse á los individuos de otros par­
tidos políticos que se declaren eu rebelión. Tran- 
quilícese S. S.; esa circular no ha de aplicarse más 
• le á aquellos que á Ja sombra de una bandera po- ■ 
;tica se vayan á k s  montes á organizar el vand-a- 
¡smo, cometan todo géceio de delitos centra las 

i socas y contra la propiedad, y que ni par que 
■'.uclaman principios políticos, desciendan á una 
íi.jea férrea para detener un tren y robar á los vía- 

:ro8, aún á costa de hacerles correr peligro iniuí— 
:,ente de muerte Per coiisiguiente, esa circular no 
ha de ser aplicable á ninguno de io.s que nos en­
centramos en e.ste recinto, ni á ningún hombre 
honrado, cualquiera que sea el partido en que mi­
lita.
' Entrando ya en el fondo del asunto, que en ver­

dad es muy grave y trascendental, se aprestaba el 
Sr. Cala a ja lucha armado de todas armas, dis­
puesto á vencer ó morir, y á mí me «terrorizaban 
verdaderamente sus primeras frases.

Decía: el ministro de Gracia y JU'jticia, no sola­
mente se he extralimitado al dar esa circular, me­
tiéndose a interpretar la ley, tratando de erigir su 
Opinión en derecho constituido, sino que ha esta 
blecido un derecho nuevo, derogando un derecho 
anterior de una manera arbitraria é ilegitima por­
que el ministro de Gracia y Justicia no podía esta­
blecer derecho usurpando lo que al poder legislati­
vo está reservado, *

metan los indivíJuts del ejército ó armnai en ac 
tivo servicio.

Era más incomprea.sible todaví’, el : v .'u:a: nto 
que hacia el Sr. Cala respecto á la ky de ói'; u 
público. Decía S. S : «La ley de órnen púclic.' yo
no ia reputo como de dei echo obligito-ir; o.-.a ley
no tiene aplicaciou sino en circunsUucias extiaor- 
dinarias, cuando ha precedido la promulgación de 
otra á que se refiere el art. 31 de la Constitución.» 
Después de aseutar esto, decía: «EL ministro de 
Gracia y_ Justicia ha tratado de ap.icar la ley de 
órden público en las circunstancias actuales, en 
que no se ha promulgado la de suspensión de ga­
rantías constitucionales.» Y después de esto inten­
taba demostrar tí. tí. que estaba detíaido en nues­
tro dere'cho lo que debía entenderse per delito de 
rebeJi-cn de carácter mi.itnr, citando la ley de órden 
púoiico que acababa de rechazar. Eu esto ha incur­
rido tí. &. en dos contradicciones; i póya.se primero 
el tír. Cala eu la ley do órilen público para d-mos- 
t r a r u e  nuestro derecho cjmuu ueüne lu rebelión 
de carácter militar, después de decir que no consi­
dera la ley de órden público como parte do nuestro 
derecho común.

El Sr. Cala en seguida se ha puesto en ooutra- 
diccioa con loa hechos al suponer que el gobierno 
8C apoyaba en la ley de órden público como dere-

;,Q 1' 'argos más terribles pued.m il.rigirso con- 
ti t  ' divíduo del poder ejecutivo? ¡Nada monos 
q. : ■ lurpacion de las facuU le; que corre^-
p.> i : 'ta alta Cámara y al ot.o C :-rpo Cok-
g,- .:e esa manifestacioQ te¡ rorírtoa del
ñor Ca,:i, tenia en mi ánimo un antidoto, la tran­
quilidad de mi conciencia, la completa seguridad 
de que no había cometido esos delitos que se me 
atribuían.

Pero h'uy mas: difícil es de CD'.npra i i ; sat.. ii-io 
la buena fé y la lealtad cou que discute siempre el 
Sr. Cala, difícil es de comprender, repito, que su 
señoría crea en la exactitud de lo que aquí ha ma 
nifostado ¿Sabéis por qué? Porque el Sr. Cala, en 
los documentos que ha citado, no ha tenido en 
cuenta las palabras de esos mismos documentos; 
siendo do advertir que S. 8. hacia completamente 
caso omiso de otra parte de esos documentos, ín ti­
mamente relacionada con lo qué leia Por un error 
inexplicable, supone el Sr. Cala que en ese docu 
mentó que tan fuertemente censuraba, se dice una 
C u sa  que es completamente lo contrario á lo que 
termiaantcmeuttí allí se consigna. Comenzaba el 
Sr. Cala diciendo; «El ministro de Gracia y Justi 
cia asienta que nuestro derecho no define él delito 
do rebelión da carácter militar, y sin embargo, 
nuestro derecho lo define en el decreto-ley de uni- 
licaciou de fueros de 6 da Diciembre de' 1868, eu 
la ley de órden público y en la ley orgánica del po­
der judicial.» “ ^

Auto todo, conviene fijar el verdadero carácter 
de ese documento, para hacer constar de un modo 
evidente que por su publicación, por ese acto de 
gobierno no so han invadido las atribuciones del 
poder legislativo ni dcl poder judicial; se han re*- 
jjetado hasta el último límite las atribuciones de 
poderes independientes, que nadie más que el po­
der ejecutivo tiene cuidado da respetar. El gobier­
no en ese documento interpretaba o! derecho esta­
blecido para dar instrucciones á sus representantes 
cerca do los tribunales, coa arreglo á las que esos 
representantes habian de pedir á los mismos tribu­
nales lo que conceptuasen justo.

El gobierno, por lo tanto, no imp'onia su criterio 
á los tribunales; reconocia y respetaba la completa 
libertad con que esos tribunales habian de dictar 
su fallo en vista de l is peticiones que los represen­
tantes del ministerio fiscal hubie.se.i de hacer a te­
niéndose eu U n todo ai criterio de esa circular. Da 
•suerte que, tratándose de una cuestión que en últi­
mo término h'i de ser resuelta por los tribunales 
hoy dia, éstos han de resolverla lo mism , después 
de la circular, que lo han hecho antes, inspirándose 
únicamente en su criterio y en su conciencia. ¿En 
qué, pues, se han invadido las atribuciones de n in­
guno de los poderes del Estado? ¿Qué hay de usur­
pador y abusivo eií'el gobierno de S. .M , cuando se 
ha limitado á dar instrucciones á los funcionarios 
del ministerio fiscal? ¿No subsisten h)y la libertad, 
la independencia y la integridad del poder judicial 
en el mismo sér y estado en que se hallaban antes 
de esa circu ar. Pues veamos .ahora si se han ¡uva 
dido en mane^-a alguna las atribuciones del poder 
legislativo.

El gobierno decía en esa circular: «Nuestro dere­
cho vigente habla del delito de rebelión cou carao ■ 
ter militar como base de la competencia entre los 
tribunales comunes y los militares; nuestro dere­
cho común no define e.sos delitos; por tanto, la ju ­
risprudencia tiene que suplir ese silencio de la ley, 
la ausencia de explicvcion textual por parte do la 
ley; tales la misión de la jurisprudenci-i »

En este supuesto, el gobierno, y en su rep; e^en- 
tacion el ministerio fis'oal, al pedir ante los tribu 
nales lo que consideren justo sobre el. asunto, t ie ­
nen que dar neoesariameoto un sentido á ese pro 
cepto legal, cualquiera que sea; entonces es cuando 
el gobierno, usando de sus legítimas atnbucij ■ 
nes, dice á sus representantes: «daréis á este pre­
cepto legal este sentido, que os el que correspon 
da, el que está en armonía cpn el espíritu de la 
ley.»

Pues bien, para que esto pudiera considerarse co­
mo un acto de usurpación de las atribuciones del 
poder legislativo, habría de reconocer el Sr. Cala 
que u.surpaba también esas funciones del poder le ■ 
gislativo el ministerio fiscal en todas las peticiones 
que presentase ante los tribunales para aplicación 
y observancia de la ley, porque en todas ellas ha­
brá siempre algo de i-oterprataeion lega i. Y si el 
ministerio fiscal no usurpa las atribuciones del po­
der legislativo cnan lo interpreta el derecho positi­
vo para pedir su aplicación ante los tribunales, no 
puede decir.se que cometo esa usurpación el gobier­
no, que al fin y ai cabo puede h leer lo mismo que 
sus representantes cerca de lo.s tribuiiab-s.

No ha podido menos de reconocer el Sr. Cala q-ie 
el decreto ley de D.ciembre de 1868, estableciendo 
la unid.ad de fueros, excluía del Cunocimieuto de la 
jurisdicción ordinaria los delitos de rebelión con 
carácter militar. Sabido es que inclusio unius exclu 
tío alterius; la inclusión de lo uno es la exclusión 
de todo lo demá<; y al decir esa decrcto-ley que la 
jurisdicción ordinaria será la única coinpeteiite 
para entender de todos los delitos de rebelión sin 
carácter militar, partía del supuesto de que no era 
competente para entender en los delitos de rebelión 
que tuvie.sen ese carácter; esto mismo ¿icea las 
máximas eternas de la razón.

Pero añadía el Sr. Cala: pues precisamente en 
eso está la invasión de atribuciones eometida por 
el señor ministro de G acia y Justicia; porque éste 
ha venido á decir lo que debía entenderse por d e ­
lito de rebelión con carácter militar; ha venido á 
declarar que era de ia competencia de los tribuna­
les de Guerra un delito de lebelioa que n-j tuviere 
carácter militar Su ssñ iría no hacia su argumen­
tación en esta forma, pero en otra seria de todo 
punto miateligible.

¿Y cuándo, señores, en qué ocasión, en qué par­
te de ese documento ha declar:ado el ministro de 
Gracia y Justicia de la competencia de los tribu­
nales de Guerra el delito de reb-dion que no tuvie­
se carácter militar? ¿En qué parlado ese documeu 
to está consignada semejante afinaacion de que 
corresponde el conocimiento del delito de ' rebelión 
á estos ó á ios otros tribunale.s, según sean de ca­
rácter militar ó no? Sin duda alguna, á eso tiende 
la circular; pero el gobierno ae ha abstenido de ha­
cer declaraciones de competencia; el gobierno se h'i 
limitado á definir el delito de rebelión de carácter 
militar, inspirándose en el espíritu del derecho es 
tablecido. Cae, pues, por su base el razonamiento 
del Sr. Cala, cuando al leer algunas palabras de la 
circular, en que se reconocia que eia verdad que 
en la let. a de nuestro derecho no se hallaba esa 
definición, deeia: «el mismo señor ministro reco­
noce que nuestro derecho no declara lo que debe 
entenderse por delito de rebelión de carácter mili 
tar.» La circular dice que la letra de nuestro dere­
cho no hace esa definición; pero S. S. sabe muy 
bien que lo que la letra de la ley no dice, lo suple 
su espíritu.

Continuaba el Sr. Cala diciendo; «una prueba de 
que el decreto ley de 1868 no e,.tiende por delito de 
rebelión de Catácler militar más que la que promo­
vieren los m ilitáresén activo servicio, está en su 
preámbulo.» y nos leia un trozo que probaba pre­
cisamente lo contrario. Las mismas palabras leídas 
por el Sr. Cala quieien decir, si no entiendo mal, 
que li; jurisdicción 'miita - seiá competente para 
conocer los delitos militares, cualesquiera que sean 
los que los cometau, y de delitos comuu.is que co­

cho eatableuiJo r-.ra definir la rebelión de carácter 
m illar, cii-mdo pri--;isa iie,nte eu la circular se dice 
t i lo  lo e i itrario; S''invoca aq'iella como fuente do 
doctrina, iir; com ■ fu uta de derecho: el gobiomo 
i'pt ha 1« leydeói len obúü.M, como podía Ii-.ber 
citado cualquiera otra autoridad científica, mien­
tras que el Sr. Cala supoui.i que el gobierno había 
citado la ley. de órden jiúblico como derecho esta­
blecido; porque de otro -nedo el ai'guraento de su 
.- eñ'jria nú sps c  luei'be; tí. tí. in a i: ai a probar que 
estaba definido en el derecho establecido lo que de­
bía entenderse por delito de rebelión de caráctej 
militar, por medio.de un argumento ad hominem, 
diciéodolc al gobierno: «tú que asientas en ese do­
cumento que no estaba definido por nue.stro dere­
cho lo ¡lie. dsbe entr..cd('rse por rebelión do carác­
ter militar, eit,.3 la ley de órden publico eu que se 
eucoeotra esa definición » Vea S S. cómo a tri­
buye al gobieruo precisamente lo contrario de Jo 
que textualmente está consignado en ese docu­
mento.

Decia también S. S. que en la ley de órden pú 
blico no se define ese delito como lo define el go 
bierno en la circular de que me ocupo, y leia el 
art. 27; pero tenia buen Cuidado de no leer el artí­
culo 28.

Su señoría venia á presentar parte de la verdad, 
emitiendo el resto, que es de todo punto necesario 
conocer para que pueda comprender el Senado el 
recto y genuino sentido de esas disposiciones. Aun­
que S. S haya argumentado de buena fé, es lo 
cierto qu3 su sistema pedia inducir a grave error 
por aquella omisión, si el Senado no so fijara en 
esa oscuridad y lagunas que se observaban en el 
discurso de S. S , para formar el juicio que le haya 
merecido ese documento, haci'tndo justicia á los 
propósitos del gobierno de S. M., pues el art. 28 de 
a ley de órden público, que S. S. no leia, dice: 

«También quedan sujetos á la jurisdicción de los 
consejos de guerra ordinarios, con arreglo á la or­
denanza, los jefes, los oficiaUs de milicia popular 
armada, ó ios que en su defecto de cualquier modo 
hagan veces da tales, y los rebeldes y sediciosos 
que en número mayor de 12 individuos se levanten 
ea armas, ó sostengan con ellas la bandera de la 
rebelión y sedición ea despoblado, si fueren apre- 
heudido.s por fuerzas públicas, sean ó no del ejerci­
to permanente, destinadas á su persecución, ya 
por las autoridades militares, ya por las civiles.»

Y continúa dospue=: «Los jefes principales de una 
rebelión y sedición .armada, de carácter militar, 
durante el período de guerra, quedan también su • 
jetas al consejo da guerra ordinario.» Después de 
definir el carácter militar y las circu estancias que 
han de acompañarle para constituirle, pasa á defi • 

ir el delito de carácter no militar La'ley do órden 
público, pues, dice que cuando la rebelión sea de 

iráoter no militar, los jefes principales quedarán 
sujetos á la jurisdicción de guerra, y los demás in ­
dividuos que hayan cometido el mismo delito serán 
sometidos á la jurisdicción ordinaria; y como autes 
dice que quedan sujetos á la jurisdicción de guerra 
los rebeldes ó sediciosos que en número mayor de 
12 individuos se levanten en armas ó sostengan 
con ellas la bandera de la rebelión ó sedición en 
despoblado, es manifiesto, señores senadores, que 
■ son falsas las reglas de la lógica, ó la ley de ór- 

deii público en su artículo 28, continuación del 27, 
comprende como delito militar el que se cometa 
por personas armadas en mayor número de 12, y 
que salgan al do.spjblado para cometer esa d e ­
lito.

Pues bien, la circular dice precisamente que 
C'-iiistituyen el delito de rebelión con carácter m ili­
tar los hechos comprendidos ó que puedan com- I 
proii'ierse ea alguno de los casos del art. 243 del

e.-tpm-s un cari - 
por venir de diversas 

en Roma, movidas

ha presentado á Su Santidad un mensaje de adbe 
sion de loa antiguos zuavos puntifleios naturales 
uol

El Papa lia recibido después á varias f>milina i-x
tranjeraa, .á las cuales In diiigido ’ ' 
nosu discurso, felicitándolas 
partes del mundo reuniéudoae 
de un mismo sentimiento.

Después h.a dicho que no hay más que una reli­
gión yoKiiulur.a; que as necesario implorar la cle­
mencia divina para los que no conocen la verdad 
y que es triste que ios malos católicos persigan á 
su propia religión.

A cerca de 10 '.000 francos asciende la suma re­
caudada do la suscricion para erigir en Milán un 
monumento á Napoleón III.

Loa periódicos desmienten el inmediato relevo 
del comandante del buque de guerra francés «Oro 
noque,» de estación eu Civitavechia, á consecuen­
cia de la cuestión surgida entre los representantes 
de Francia en el Vaticano y en el Quirinal.

NOTA. A causa del mal estado de las líneas 
por efecto del temporal, no su han recibido aun los 
despachos de hoy.

las rodillas, y fseribe al Sr. 
cartel'que eniiiier-e iRciendo:

Máximo Aguirre un

En nuestra  edición de provincias insertam os 
ayer el siguiente alcance:

La Gaceta de hoy publica lo siguiente:
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estando interrumpidas á causa del temporal las 
líneas generales, son muy pocos los telégramas re­
cibidos en las últimas 24 horas, y en ellos solo se 
halla la siguiente noticia:

Cataluña.—Por disposición del brigadier Arran 
do practicó el teniente coronel Moreno un recono­
cimiento en Cubells, dando por resultado la captu­
ra de un prisionero, presentación de un carlista sin 
armas, y recogida de 27 fusiles, 26.Ü00 cápsulas y 
otros efact'ia de guerra.

MINISTERIO DE ESTADO.

I Cancillería.
j Con motivo del fallecimiento de S. M. el empe 

rador Luis Napoleón, 8. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer que la corte vista de luto por espacio de 

I nueve dias; los cinco pri-neros riguroso y los res­
tantes de alivio, debiendo empezar desde hoy.

Por el ministerio de Gracia y .Justicia se publica 
una órden por la cual S. M. el Rey se ha servido 
aprobar el reglamento formado por la junta de 
obras del Palacio de Justicia para el régimen inte- 
ri r de la misma.

Código pcn il, q-ae define el d.elito de rebelión, no 
el le se licioe, como decia ei Sr. Cala, cuando sus 
autores están comprendidos en alguna de las cir­
cunstancias que determinan y dan aquel carácter 
al delito, que son precisamente las comprendidas 
en los arts. 27 y 28 de la ley de órden público, ni 
más ni menos.

Pero se dirá que en el último párrafo de la circu - 
lar se considera rebelión cou carácter militar la

A V IS O .

Sociedad abolicionista española.— Mañana á 
las dos en punto d é la  tarde tendrá efecto una 
reunión pública en el teatro nacional de la Ope­
ra, en pró de la abolición inm ediata de la e sc la ­
vitud en Puerto-R ico .

Los señores sócios se servirán pasar hoy, des­
de las doce del dia á las cuatro de la tarde, á  re­
coger sus billetes á  la calle del Soldado, -4, ter­
cero, izquierda.

El público podrá obtener billetes hoy desde las
que cometen indivíduo.s ea número menor de 12, | cuatro de la tarde á las ocho de la noche v m a- 
cuando este delit) so lleve a cabo en despoblado, ' .  j  j- • i • J
tengan organiz'acion militar, etc. Es verdad; pero ' »ána de diez á doce de la misma.
también sa dice en ella que es cu,; lición inlispen- ‘i Se advierte míe en la caclnn -sable para q'ie el delito tenga c.se carácter, que . 3“/ |e r ie  que en la sesión no podran
existan ea el p .¡Í3  otras partidas organizadas mili­
tarmente coa ei mis no fia y el propio objeto. Era 
necesario prevenir el medio que pudiera emplearse 
para eludir las consecuencias de esta circular coa 
el fraccionamiento de las partidas.

Pero hay más: ¿es que la circular establece en 
toda su desnudez, con toda severidad, el derecho 
que se define eu ese documento? No, ciertamente.
La ley de órden público declara rebelión de carác­
ter militar la que cometen 12 individuos armados 
siempre que su delito tenga Jugar en despoblado; jl el esforzado, benemérito, Ilustre y morrócorú-
no exige la ley que esos 12 rebeldes tengan organi- :; do cura de Santa Cruz. ¡Oarambita con el presbíte- 
zacion militar de ninguna clase; aunque no tengan j! rol Por lo pronto, se puede contar ya su historia en 
jefe, aunque carezcan de ordenanza, annque no ha- : romances y leyendas patibularias. La posteridad 
gan vida militar, aunque sea una agrupación de que es justa, tributará al célebre cura los honores’ 
carácter civil, como el delito lo cometan en despo- ij que por sus/ccAoríos se ha conquistado. Nuestros 
blado y estén armados, la ley de órden público ; i nietos di-áo: ¡Qué nenes tuvo España! Diego Cor- 
considera ese delito como militar. Pues según la | ‘ rientes, .faime el Barbudo, Francisco Plstéban Za-

sesion no poaran osar 
de la palabra otros oradores que los ya inscritos 
en la lista de la presidencia.— El secretario, Ju ­
lio Vizcarrondo.

GACETILLAS.
¡CÁtíCARAS CON EL CURA! Gran porvenir

Si times el corazón,
Míxiiüo, cual 1,1 arrogancia, 
y como fjaffas cabeza 
te sabes romper el alma, 
ven, que á caballo te espero, 
y verás con que cachaza 
te pego fuego en seguida, 
y para tomar venganza 
del agravio que me infieres.
Cuando ya esté bien quemada 
tu aborrecida persona, 
comprenderás cou que rabia 
fusilaré tus cenizas;
Sí, vtu, que el cura te aguarda.

/Esperanza, si fuese posi- 
tn ron • combate se llevase á efec-
co-^Nuest^o^"®^”’ «' cristiano periódi-

Pues según
circular, es necesario además que esos individuos 
estén organizados militarmente.

El gobierno, pues, no ha infringido la ley, ni si­
quiera la ha interpretado de una manera extensiva 
en favor de la jurisdicción militar.

Por lo demá-s, ¿cómo puede desconocerse el ca­
rácter militar de la rebelión que ya por sí sola, ya 
por loa horribles crímenes comunes de que va 
acompañada, está pesando sobre uua parte del ter - 
ntorio de la Península? No; como se dice en la cir- 
cu ly , el carácter militar de uua rebelión no depen­
de úiiicamepte de la legitimidad ó ilegitimidad del 
poder que firme los despachos ó uomuramientos de 
lus q'no cometan el deato. ¿Cómo puedo descono­
cerse el carácter militar de esa rebelión, cuando 
vemos que eu la prensa periódica, expresión del 
partido á que pertenece una buena parte de esos 
rebclde.s, se llega hasta la osadía de calificar de t i ­
tulados a nuestros generales, y de generales á se­
cas, generales en absoluto, á los jefes rebeldes que 
mandan esas partidas? ¿Cómo desconocer eso, 
cuando vemos que esa rebelión es la miniatura de 
la guer. a de sucesión de los siete años; pero al fia y 
al cabo retrato exacto con todos sus perfiles, pro- 
cedimieutos y medios de acción, aunque con mas 
solnbr.';s, porque á esta rebelión acompaña propor- 
cionalmenta un número más considerable de críme­
nes comunes que el que acompañó á aquella, que 
parecía inspirarse más exclusivamente en una idea 
política?

p  carácter militar de la rebelión, como el de 
todo delito, os necesario buscarlo en las circuns­
tancias Constitutivas del delito mismo, en las cir­
cunstancias que pueden tener valor jurídico, y no 
en cualidades puramente transitorias de las perso­
nas q.'ae lo cometan. ¿Qué importa que el que co­
meta el delito de rebelión tenga un despacho expe­
dido por D. Amadeo I ó por D. Carlos de Barbón y 
y Este? Si esto revela que obra como militar, tan 
militar debe ser considerado como ei miiiUr legíti­
mo; 0. que emplea los procedimientos expeditos de 
la milicia p.ira asegurar el éxito de sus criminales 
propósitos, justo es que por ios proeedunieiitos ex­
peditos de la milicia sea castig iuo.

Cre-. h ib ’i‘ demostrado la sinrazón con que el se­
ño.' 'J . ú., censurado la circular, y con cuanta 

; . lie gobierno el gobierno de S. M. ha 
O'. a i . i.; dictarla para restablecer el órden, dar 
garantías de Viabilidad á ia Jegisiaci.n común, y 
dtím;:-trur al pais, sobre todo á loe partidos que 
tiemm empeño en sost mer lo contrario, que con 
esK logia.aci'„n puede restablecerse el órdeu per­
turbado, y conservarle después que haya sido .-es­
tablecido.

El tí:. Cala rect.ficó.
El tír PRESIDENTE: Atendido lo avanzado de 

i‘‘“’J  ‘«discusión señalada para Ja órden
del día de hoy debe consumir mucho tiempo, ae 
su.spendo esta discusión. ^ ’

Orden del diapara mañana: A primera hora, re­
unión de S'jcciones, conforme lo ha acordad-5 e’ tíe- 
nado, y de.spues, slsiou publica pura discutir los 
asuntoH iinuuciados eu la sesión anterior, 

tíe levanta la sesión,» 
l‘han las soi 8.

NOTICIAS TELEGRAFICAS.

recibido los siguieales lelégra- 

ROMA 18.—El obispo americano de Entre-Eios

_ ■ ------- Esteban, Za­
marrilla, los siete Niños de Ecija, Pacheco v el cura 
de Santa Cruz. ¡Qué nenes!

No faltará un poeta que escriba un romance ñor 
este estilo: ^

Vida y aventuras del cura de Santa Cruz.

Escuchen, señores míos, 
la biografía verdadera, 
del cura más revoltoso 
que vio la española tierra.
Nació de padres humildes, 
según la historia nos cuenta, 
y á loa seis años cabales 
mató de un tiio á su abuela, 
y al cura que le echó ol agua 
lo saludaba cou piedras.
Cuando cumplió los seis años 
fué sacristán de una iglesia, 
y siempre se emborrachaba ’ 
cou las sobras de la cera.
Viendo su génio, un obispo, 
por cosas que no se cuentan,
.0 ordenó, y el padre cura 
puso en juego tales tretas, 
que armó la gorda en la villa 
por MORDE de una mozuela. 
tío hizo carlista furioso, 
se fué por valles y sierras, 
aquí fusiló á un alcalde, 
allí lo robó la hacienda 
á un infeliz propietario...
Y son tantas las proezas, 
que ejecutó, que se dice 
que pasan de rail docenas.
Quemó la estación de Hernani, 
y de-spues.....

Digo, me parece á mi que con lo dicho pueden 
ustedes formar uua idea de loque dirán los roman­
ces hablando del santo y justo cura de Santa 
Cruz.

Nuestros nietos, que oirán con asombro todas 
es tas cosas, hablaran también dei periódico católi 
co, apostólico, romano que con el título de La Espe 
ranz'i se publica en esta córte, y estoy seguro que 
la posteridad encomiará el santo celo que iuspiraba 
á ese periódico, sobre todo cuando lea el siguieute 
sne to que publicó anoche La Esperanza, eon ese 
gracejo católico, apostólico, romano que tanto la 
enaltece.

D.ce el suelto:
Cuidado, señores, cuidado no se dispare. Allá vá... 

iptumü
«La diputación intrusa de Guipúzcoa, á cuyo 

frente se halla ei célebre Máximo Aguirre, ha he­
cho publicar una resolución/oral en que se ofrecen 
nada méii'js que diez mil pesetas al que presente 
la cabez 1 del cura de Santa Cruz.

En justa recompensa de este civilizador ofrecí 
miento, nu-la tenuria de extraño que ol cim ;ndaa- 
te general de las fuerzas carlistas en la provincia 
de Guipúzca, ofreciera á su vez tres pesetas al que 
entregue vivo al Máximo Aguirre, con el objeto de 
pouerie L ente a frente del cura de S.anta Cruz; y 
de esta manera, siu grao nesgo suyo, pueda el 
mismo cortarle ia cabcz.i, y presentarla á su dipu 
taoiou y reclamar el premio ofrecido con tanta ge­
nerosidad como valentía,

Hé aquí el modo da que todo quede en casa.»
Por supuesto que en seguidita que el cura de San 

ta Cruz lea el suelto (suponiendo que este cura se­
pa leer), estoy seguro que coloca al trabuco sobre

Corresponsal de Navarra, nos remite 
los pormenores del desafio verificado entre el vir­
tuoso y respetable cura de Santa Cruz, futuro
D ‘ señor reyD. Niño Terso, con el,intruso D. Máximo Aguirre'. 
A las diez de la mañana empezó la lucha; el cura 

Aguirre, y éste disparó su pis- 
tola, pero como el cura es muy sereno, el proyectil 
no hizo mas que quitarle la borla á la boiua. Én se- 
guida el cura se arrojó sobre su adversario y le
o„A iii" Cristo de m etal’bléncoque llevaba escondido debajo de la sotana: el eolDe 
fue tan certero, que el Aguirre dejó de existir á 
los pocos instantes de haberlo recibido.

¡Loado soa Dios! Anaeu.»
LaEsperanza ¡oh! El cura de Santa Cruz ¡ah* El

periódico ^

EN PAZ DESCANSE. Nuestro particular ami­
go y correligionario D. Pedro .fose Gandía, resi- 
dente en Enguídanos, provincia de Cuenca, ha te­
nido la desgracia de perder á su virtuosa esposa 
que sietnpre obtuvo el respeto y el mayor aprecio 
ae Cuantas personas merecían su amistad. 

Acompañamos al Sr. Gandía en su justo dolor.
O SECRETARIO COMERCIAL HESPANHOL. 

Don este título debe aparecer muy luego en Lisboa 
una obra interesante, y que sin disputa nos parece 
indispensable ya hoy, visto «1 desarrollo de las re­
laciones mercantiles que se va efectuando, por for­
tuna, de poco tiempo acá entre Portugal y España. 
Oontendra dicho libro, escrito por D. Gabino Gon - 
zalez, y vertido al poi tugués por Cárlos Barroso, 
226 Cartas, refe.entes á toda clase de transacciones 
comerciales, fói muías de toda clase de documentos 
mercantiles, pesos, medidas y una lista de las ob­
servaciones más usuales.

NOS PARECE BIEN. Mañana por la tarde, y 
teniendo en cuenta que mucha parte del público 
no puede asistir por las noches al teatro, se pondrá 
eu escena en el de Jovellanos por primera vez, por 
la tarde, la muy aplaudida zarzuela Sueños de oro, 
que bien puede asegurarse que es la única obra da 
gran espectáculo y la más aplaudida por el público, 
con que cuenta Madrid en la actualidad.

¡0.10! Parece que ae han descubierto ayer tarde 
en la Bolsa billetes falsos de 507 rs.

 ̂LE LLEGÓ LA HORA. Al fin va á llegar el 
dia en que desaparezca la fea, peligrosa y aislada 
casucha del núm. 47 de la calle de Preciadas. Así 
lo ha dispuesto el alcalde popular Sr. Avales, y en 
cuanto el gobernador disponga la mudanza de la 
prevención allí establecida, la casa será demolida.

LA ORIENTAL. Esta sociedad celebra en loa 
salones de Capellanes su reunión de bailado más­
cara el jueves 23 de enero, de nueve de la noche á 
dos de la madrugada, bailándose quadriUes.

Tamb en «La Floreciente» ofrece otro gran baile 
coreado, de tres y media de la tarde á siete y media 
de la noche, en dicho dia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 
Reses degolladas ayer.

Vacas....................................... 116
Carneros.................................. 450
Cerdos......................   359
Terneras.................................  18

Total.........................  943

Su peso en libras, 133.456.
Idem en kilógramos 61.391‘498.

'  SANTO DE HOY.

San Vicente y compañeros mártires.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia parroquial de San Ildefonso.

BOLSA DEL DIA 21 DE ENERO.

FONDOS HÍBLIC08.
1

Ultimoe pr«< 
, clos.

Renta perpétua al 3 por 100 . . . 
Inscrips. en el G. Libro al 3 por 100. 
Renta perpétua esterior al 3 por 100. 
Sestas partes de pt. legos, á 3 por 100. 
Material T. no preferente con interés.
Deuda del personal............................
Obligacio. m. al portador de 1.000 rs. 
Id. del empréstito m. de Erlanger y C.* 
Billetes hip. del B. de España 2.“série. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs. . . . 
Idem en cantidades pequeñas. . . . 
Resguardos al port., Gaj-j de depósitos

1
24-50 
00-00 
28-80 

1 00-00 
00-00 
00 00 
00-00 
00-00 

! 101-59 
1 76-20 

00-00 
, 80 00

ACCION33 D5S CARRKTMRA8. i

E. de 1.® de abril 1850, da 4.000 rs. .
Idem de á 2.000 rs.........................
Idem de 1 .* j unió de 1851, de á 2.000 rs. 
Idem 31 de agosto de 1852, de 2,000 rs! 
Idem 9 de marzo de 1855, de 2.000 rs! 
Idem 1.® de julio de 1856, de 2.000 rs. 
Obras p. de 1.® mho de 1858 de 2.000 rs. 
Acciones del Banco de España. . .

00-00 
' 00 00 

00-00 
62-59 
00-00 
00 00 
00-00 

174 59

FERRÓ ■CABRU.a-'i.

Obligaciones genéralos de á 2.000 fs.
Idem id. de á .20.000..............................
Idem de Alar é Sintander de 2.000. .’

49-10 
00-00 
00 00

'"JlSEiCS.

Lói dree, á 90 li. f. . ,
í.'&ris, s 8  d. y,, . . . ^

49-0.1
03-14

E S P E C í'.'.C U L O S HO

TEATuo Na cio n a l  d e  la  o p e r a . Ajiae
ocho.—F. 74 de abono.—T. 2.® par.—Dmorah.

t e a t r o  ESPa SGL. a  las ocho y media.— 
F. 130 de abono.—T. 1.® par.—Honrar padre y 
madre.—Por uu paraguas.

ZARZUELA. Al as  ocho y media.—B. 131 de 
abono.—5.“serie. -T . 2.® impar. -Sueños de oro.

CIRCO. A las ocho y media.—F. 116 de ab.— 
T. 2 ® par.—El haz de leña.

VARIEDADES. A las och'J y media.—La novia 
del general.—El perro del capitán.—La marcha de 
los civiles.— Un invalido.

MARTIN. A ¡a.s ocho.—El maestro de escuela. 
—La-zos eternos.—Aventuras.-Justicia y no por 
mi casa.—Baile.

n o v e d a d e s , a  las ocho y media.—Romper 
cadenas. —Baile.—Trapisondas por bondad.— La 
bola negra.

e s l a v a , a las ocho.—El mundo al revés—  
Very-well.—Cambio de papeles.

RECREO. .A las ocho.—Fra.squito.—Las tres 
Marías.—Ei barón de la Castaña.—La soirée de 
Caehupin.—La huérfana.

C.APELLaNES.—A las siete.—Los mayorazgos, 
—¡Alza, pililil—Soy mi tio.—Las cuatro esquinas, 
—¡Alza, pililil—Baile.

MADRTl)' 1873 ~
Imprente de 0. Faraldo, OiUto», &■

Ayuntamiento de Madrid
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LA TERTULIA,
nURlO PRO&RESISTA-DEMOGRÁTICO DE LA MAÑANA.

REDACCION Y ADMINISTRACIOxN:
Calle (le Rariio-N uevo, nú ii. 2, principal, esquina á la de la

Concepción Jerónim a.
La Tertcua adelanta á sus lectores todos los sucesos de in terés que ocu rran  en E spaña, en  

el eslran jero  y U ltram ar, así en la esfera política como en la económ ica. Se ocupará de todas las 
cuestiones que interesen al c .mercio y á  la ¡n Ju stria , y d a rá  4 luz e i sus colum nas artícu los r e ­
lativos 4 las ciencias, á la lite ra tu ra  y á  las a r te s , que reúnan á una sana  instrucción, el a tra c tiv o  
d e  su lec tu ra .

La T e r t u l i a  se publicará tolos los dias, es;epto los lunes, y á pasar de sus grandes dimensio­
nes estará por su baratura al acance de todas las clases.

Madrid. P o r un mes: 8 rs .
Eslranjero. Un trim estre : 80  rs .
Portugal. T res  m eses: 70 rs .
Ultramar. Seis m eses: 140 rs. Por com isionado, 160 r s .
Provincias. Dirigiendo libranzas 26  rs . trim estro , y 28 haciendo la suscricion por com isiona­

dos, abonando siem pre el to p o rte  ad e lan tad o .
Anuncios. Los de Ma l r i l  se adm iten d irectam ente  á  tas oficinas de La .T ertulia á uno, dos y 

tres reales línea de cuaren ta  letras y los de provincias enviando libranzas al adm in istrado r.
Comunicados y reclam os á  precios convencionales. 34

EL DERECHO CIVIL Y ESPAÑOL
EN FORMA DE CÓDIGO

POR D. JOSÉ SANCHEZ DE MOLINA.
SEGUNDA EDICION.

Corregida y aum entada con la H istoria del derecho patrio  (en com pendio), la legislación foral, 
y un Apéndice que contiene el texto liberal de las leyes del F uero  Juzgo, Fuero R eal, P a rtid as  y 
Novísima Recopilación, vigentes, ju risp rudenc ia  que á  su aplicación se re fie re , notas y concor­
dancias.

Se ha empezado á publicar por cuadernos de 96 pájinas, en cuarto  m ayor, á 10 rs . cada uno 
en Madrid y 12 en provincias, en las principales lib re ría s .

La publicación del Apéndice ter.m inará dentro  del mes actual; y la de la obra  para  e l 15 de F e ­
b rero  próxim o. - 55

FABRICA ESPECIAL
DEBASGUL.VS, ÜALAVZ.AS d e  t o d a s  c l a s e s  y S ISTE  dA S , ROM ANAS, PE SA S Y

MEDIDA DEL SISTEM A  MÉTRICO.

A rcas de hierro para  guarda • valores, prensas de copiar y otros objetos p a ra  em presas, fe rro ­
carrile s, m inas y  el comercio en general.

MÁQUINAS P A R A  PICAR CARNE,
em butideras para  id .,

M Á Q U I N A S  P A R A  C O R T A R  S O P A .
M A U A B O U G H B , V A L E N C I A -  

MADRID, GALLE DE RELATORES, NÚM. Ih 40

TRASPORTES TERRESTRES Y MARÍTIMOS
Y CASA DE COMISK)

DE

D. FELIPE BARROETA.
Calle de Alcalá, ^6 .— Madrid.

Se admiten trasportes p.ira todo el litoral Je España, para los principales centros del interior, posesiones de 
Africa, islas Baleares, Canarias, Puerto Rico, Habana, Filipinas, República de la Plata y Puertos del PaciBco.

ESTA ANTIGUA CASA REPRESENTA LAS SIGUIENTES E.MPRESAS.
«La madrileña,» de los Sres. Payeras é hijo: Servicio .alternado de dilig-encias para Jaén y Granada.
Galeras aceleradas. Idem diario á Jaén, Granada y Almería para carg’rmento y pasajeros.
White Btar Line.—Compañía inglesa. Idem mensual de suntuosos vapores para Rio-Janeiro , Montevideo 

Buenos-Aires, Valparaíso, Islay y Callao (Lima ) ’
Compañía general trasatlántica de vapores hamburgo a ¡lericanos, para la HAB.ANA y NUEVA ORLEANS 

viaje rápido, comodo y económico. 4̂^

REÜBIATISBIO
CURADO r á p id a m e n t e  POR POCO DINERO.

CON ESTE OaANDÍSIHO DE3CUBRI.MIENTO (}UE SÓI.O POSEE ESPAÑA

Más de cien millones de personas del viejo y nuevo muado, han Admirado en muchísimos casos 
las sorprendentes propiedades higiénico-medicinales del Aceits de bellotas con sávia de coco de 
nuesera invención y absoluto secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y sistema capilar. '

Hoy poílemos exponer una importantúsiraa y manifestar á los q :e p.ádoxcAn reum-.ilistno cuy.a afección, caracte­
rizada por dolores continuos ó intermitentes, vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y lumefac- 
cion y de leiiómeiios generales, que ataca los músculos, las articulaciones y muchas visceras, quo no existe ni ha 
existido en el mundo desde su creación, inclusas las aguas termales, los baños’rusos, los Lálsamos de Opodcidach 
y Hol oway, un remedio tan heroico, eficaz, cómodo, barato (á voces 50 céntimos) y sencillo, como nuestro ini­
mitable especifico, rcomendado por médicos alópatas, ho:H3Ópatas, farm.acéuticos y por mas de 800 oeriódicos 
Sin distinción de matices. *

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente y lo mismo para el 
crónico; si no cede, se joma al interior nueve mañanas eii ayunas una cueharadita, como preservativo; ba.sta darse una natura en la piel cada ocho dias. . p o, uasia uarse

Todo el que habite países fríos, diluviosos, nev.aJos, ó viva en aposentos húmedos ó in,il sanos, debe estar pro­
visto de un Trasquilo; porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, hemorroides, liña, sarna, tisis v 
lepra, hace expeler la solitaria y toda clase de lombrices. ^

Precio 6, 12 y 18 rs. frasco en la fábrica calle de Jas Tres Cruces, l, principal, Madrid; y en 2.500 farmacias
droguerías y perfumerias de todo el globo. ^  aimacias,

Exíjase mi pospecto con certificados médicos, nombre en la cápsula y vidrio y prospecto, busto y rúbrica en la 
etiqueta, que hay ruines falsincaiJorcs.

EL INVENTOR, L. DE BREA Y MORENO, PROVEEDOR DE TODO EL GLOBO.
NOTA IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir, que délas pruebas hechas con este bálsamo, 'resulta auc 

eprifinitamente mejor que las aguas de Panlicosade Uberuaga, y que las famosas pastillas del pastor de Belinet 
facuUatÍTOT ^ ® y ‘°ses; en breve publicaremos nuestros informes
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REGENERACION DEL PELO .— HIGIENE DEL CUERO CA BELLU D O .

•TINCTICOMO BORRELL
Cuantos específicos para teñir el pelo se han ofrecido hasta hoy ai público, todos con rarísimas escepciones, 

no son otra cosaque tinturas, ninguna de ellas con la verdadera propiedad de devolver á los cabellos su primitivo 
color, como ha querido asegurarse.

A la simple vista ya se distingue una cabeza teñida, y el aspecto, bastante feo, que produce débese á que la 
mayor parle de las sustancias que sirven para aquellas composiciones tiñen al mismo tiempo la piel y la cabelle­
ra, y cuyos resultados, además, son casi siempre la pérdida del cabello.

A fuerza de estudiar la fisiología dcl cuero cabelludo, hemos podido nosotros remediar esos inconvenientes gra- 
vísiiiios. Hemos procurado reproducir artiücialinente el color natural de los cabellos, siguiendo la marcha trazada 
por la naturaleza, esto es, devolviendo la salud á las r.jices enfermas; de manera que los cabellos adquieren otra 
vez por sí mismos su color primitivo, rubio, castaño ó negro.

Después de larguísimos ensayos hemos creído hallar en el Tinolicomo una preparación que llena cumplida- 
naente el objeto deseado, y es superior inJudablomeiite á todas las de su género. Considerando las causas que mo­
difican fisiológicamente la vegetación capilar, hemos logrado combatir los eltímeutos de decrepitud que, por la 
edad, invaden el cuero cabelludo.

Bajo la influencia del Tincticomo puede afirmarse que sucede así. Esta preparación no se asemeja á las tintu­
ras que Irasforman una cabeza viviente en una cabeza artificial; con el uso del Tincticomo es, como si dijéramos, 
la cabellera de la juventud que va adquiriendo otra vez su aspecto y belleza naturales. ’

Añadamos que el Tincticomo, compuesto esencial uciilc .1; principios voget.iles, es un escelente tónico y sua­
vizante al mismo tiempo, y que merced á la acción benéfica que ejerce sobre el cuero cabelludo adquiere condi­
ciones propias para suplir ó sustituir el aceite colorante del tubo capilar.

fon lo espuesto basta ya para comprender quo, al revés de lo que p.asa con casi todas las tinturas conocidas, 
el finclicomo es un auxiliar poderoso para fortificar, fecundar y suavizar los cabellos.

n o ta , a fin de prevenir al público contra imitaciones espúrias, debemos advertir que el Tincticomo está dis­
puesto en frascos de cristal azul; que estos llevan grabado el nombre de Borrku, hkhmanOs, y van acompañados 
de una etiqueta con la firma y rúbrica de Borrkll Hc.rmaros.

rUNTOS DE VENTA.
Madrid; Laboratorio químico de Borrell hermanos, Puerta del Sol, 5, donde deberán dirigirse los pedidos al 

ñ?L Y¿mh¡rv l^-nauos Conde del Asalto, 5 f.-Fonniguera, Fernando, 7.ÍForluny y compa-
r’r̂ ma la V  ‘ fcrnsa.-Burgos; Barnocanal.-Cáceres: Carrasco.-Ciudad Real; Obon.-Coruñaf Villar 

-Granada: Santos Pérez y compañía -Jaén : Higuera.-León: Merino.-Lugo: Rodríguez. -Málaga: Prolongo 
-Toledo: López de Cristóbal. V.alencia: Capafons.—Valladolid: González y Reguera.—Zamora Alonso — 
las demás provincias cii casa do lodos los corresponsales de Borrell bermanos^ 33 ‘ ^

I l í '■ V PAPELETAS
I ' ^ Ja  Precia Jos, núm . 13, en tre
I Los pré.stanros de alhajas se hacen por un año.
I Venta do alhaja.s y relojes de oro á precios fijos y baratos

GUERRA
SIN EXCEPCION Y SIN TREGUA

á toda falsa realización, á toda liquidación fingida, que [ilutándose asi 
pague 2.000 duros de alquiler.

GUERRA SIN COMPASION LE DECLARA DESDE HOY

EL LOUVRE,
% FÜENCARRAL, 2.

ÉSQUiNAAL.á DE L.á MONTER.á.
«  cajas de lencería , bordados y ropa blanca, acaba da recib ir este  farno.so esíab lecim ien lo  v con 
los precios que han de reg ir  en su venta, O MUERE EN LA  GO.NTIENDA ó confunde n a ra  

siem pre la plaga de realizaciones fingidas que abrum an á M .iJrií y le hacen pagar m ás caro .

SIN LIQUIDACION, PUES,

EL LOUVRE,
GASA DE CONFIANZA Y SIN PRECEDEN TES.

ANTIGDA Y ACREDITADA FÁBRICA
DE CORDELERIA

DK FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ,
sucesor de su señor padre político,

DON JOSÉ ALONSO.
EN MEDINA DE RIOSECO.

Dicha fábrica ha sufrido una grauiJa ro fjr,na  t i  it i m  «i , , . . , .
fabricación, aprovechando ju an O ; .i ielaatos hay'conocidos en e l 'a r te  ‘ ° 'neoan ism o  de

.n a d d m itrp ro d u c iS jr^ ^ ^ ^ ^  Y hoy

r e a t í  g u S l ^ S ^ í o í í o í t S  ^ . m arom illas,
fa rdar ó em pacar .saquerío odo t  m nv P"'’"
h an su frid o  los cáñ .rnos ' ™ ^  M igran subida q u e

R i o s e S . '^ ' ' ' ° '  '   ̂ ^ -  J - - 0. Plaza Mayor en M edina de
35

iiSE ARMO LA GORDA!!

L1 CIESIMIU,
LIBRITO DE SACRISTIA ’

POR

DARA DESDE HOY:
POR PRENDAS SUKLTAS.

A 25 rs refajos de piqué.
Por 5 rs. una guarnición de enaguas.
A 4 rs gorras de dormir.
Por 30 rs. un juego de boda completo.
A 6 rs pantalones de percal
Por 11 rs. camisas de hilo para señora.
A 3 rs. pañuelos bordados á realce.
Por 10 rs enaguas de percal francés.
A 30 rs. cortinajes ricos y elegantes.
Por 12 rs camisas de dormir.
A 4 rs. piezas de entredoses bordados.
Por 5 rs chambras de percal fino 
A 10 rs peinadores de percal.
Por 35 rs. colchas de piqué.
A 3 rs holanda de ifii ancho para sábanas 
Por 200 rs un lote con todo lo detallado.

POR DOCENAS.
A 15 rs 1|2 docena loliallas granito.
Por 10 rs la de servilletas de thé.
A 6 rs la de pañuelos tupidos 
Por 8 rs. la de medias sin costura.
A 9 rs. la de calcetines ingleses.
Por 24 rs, la de toballas rusas afelpadas. 
A 18 rs. la de puños de caballero 
Por 12 rs. la de servilletas alemanas 
A 18 rs. la de almohadas de hilo.
Por 20 rs la de pecheras bordadas.
A 20 rs. la de atadores bordados.
Por 18 rs. la de pecheras de hilo 
A 24 rs. la de camisetas de punto.
Por 30 rs, la de toballas adamascadas.
A 12 rs. la de pañuelos de balista.
Por 170 rs. un lote con todo lo detallado.

d . n . ': t  : l , c  v f

NO MÁS LIQUIDACIONES. 43

VICT li C iliALoi ltO Y U LERO

SEGUNDA EDICION DE LUJO DARA EL NIÑO TERSO

de ¡viva Cárlos VHI le siudlan un tiro al a lte  ' ^ ^

q S ‘; :  u S a £ : ; ; ^  hhro la Cíe-
de y conspiraciones. E stán  esos p o lu -c É  ^ n  L ' ) r - ' í r ' / ' *  Y se d - je a
y por eso sin duda lo dejan en la front Ya ‘ p o n e rlo ,

Yo le digo al bobalicoa dol niño T erso :'
Del clero serás ju g u e te  

y harás un popel muy mono, 
no seniáüdote en el in  no 

Fn Cn Til - ®íno encima de un bonete.

leer este l ¡ L e s t o y ? e g u T O q u T r o T e r á r á u n ? u r ^ ^  cuando acabes de
PRECIO DE CADA E JE M P U R - 4 tuve!
Los pedidos se harán  S o r  en la 5  provincias,

núm ero 2 , principal izquierda No se Tertulia, calle de B arrio nuevo
correo ó en le tra  de fáoil cobro. Amen acom pañe el im porte en sellos de

*4

LA CALLE DEL TURCO.
LEYENDA EN V ERSO , PRECEDIDA DE UN PRÓLOGO, A 

LA MEMORIA DEL

EXCMO. SR. D. JUAN PRIM,
por

JUAN J. MERCADO.
É ste  precioso y  elegante folleto se halla 

puesto en venta al reducido precio de CUATRO 
reales e jem plar.

Los pedidos, enviando adelantado su im por­
te , se ha rán  al au to r, calle de G ravioa, 17 , 
tercero , ó á la A dm inistración de  este  pe rió ­
dico. ( 52)

• S - S 5 S a ' § p is  H l i  - i i
M  « . . « a »  s s

.9  fc “  >p .SP ?
W  s  o  .2  - s  §§ J i l l l | á  
s | § | l . g  i i

.52 B
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NO MAS FRIO
FL MEJOR ABRIGO, SIN PE SO .

Edredón (pluma viva superio r).
E dredones confeccionados en telas anchas, 

sin llevar añadido. ’
P IN ILL O S, A LC A LÁ , 17.

29

ESENCIA BENZINA PURA
PABA QUITAR LAS MANCHA*.

Se vende en frascos de A é 
7  8 rs. en el laboratorio quí­
m ico^ calle del CabaHero de 
Gracia, 3. Por m a j o r  preeiot 
eonT enciona le* .

LA DIAMANTINA.
Polvos metálicos, sin corrosivo para limpiar instantá­

neamente toda clase de alhajas y metales. Se venden en 
cajas de 1, 2 y 4 rs , y paquetes de medio real.

Despachos: San Martin, 6 , Leuda. —Botica de Borrel 
Puerta del Sol, 5 —Príncipe, 13.—Mayor, 27 y 29.-1 
Cedaceros, 10 y otros.—Depósito al por mayor, con 
rebaja del 15 por 100, Cañizares, 1, 2. derecha.

49

f h .v n C F s .
ó >;i:,.ai;ji’> reí-.i!i;tivu psra losa/,:-, 
aiu'.i’s f ,1110.̂ 1100# [ or Mr. OHvisr, 
qiiíiiiii'o j  Luiríacéutico en Cha- 
lons.—S':r —Mnrne.

^̂ .̂ te bábüHjo destinado á sos- 
tituir al dtai'go» en la curación d« 
la». /Mbalim ías es s'jperior por sus 
afecto» á todos les demás conoci­
dos hasta el día, y reipie la ven­
taja de no dejar vestigio ni señal 
alguna como mas detalladamente 
so esplica en el opúsculo que i« 
proporciona gratis al que lo pida.

Este opúsculo contiene las apro­
baciones de mas de 300 vetenoa- 
rios franceses y belgas, entre loa 
cuales figuran Monsieur FraneonL 
veterinario de las cabalterixai del 
Emperador de los franceses.

Depósito general para Eepafia, 
en Madrid, laboratorio del Doototr 
Simón, calle del Caballero de Om. 
(la, núm. 3.

13

EL CÓDIGO CIVIL ESPAi\0L.
Recopilación metódica dcl derecho civil vigente, por 

D Sabino Herrero, ex subsecretario de la Gobernación. 
Un tomo en 4.“ mayor. Se vende á 10 pesetas en Ma ■ 
drid, librerías de Duran y San Martin. Se remiten á pro­
vincias, franco de porte, haciendo el pedido al autor en 
Madrid, Jaooraetrezo, 19, acompañado de su importe en 
letras ó libranzas. Rebaja del ÍO por 100 si el pedido 
escode de cinco ejemplares. 54

pastillas
W arD M A N TW  ÍA EA  LAB lA t.an

En el laboratorio del Ooetor 8t- 
mon, calle del Caballero de Ora- 

núm, 3, se venden diebae ptw- 
tUlas aromáticas psu'a perfumar 
1*8 piezas, á 4 y 8 rs. c^a, legu* 
SB calidad.

MIIIIA 0 lA VICTIMA,
NOVELA ORIOINA.

DE

D. FRAIVCISCO C A Ñ A lIA filE .
Esta novela, en laque su autor, siguiendo el precepto 

de Horacio, ha unido lo útil á lo agradable, y consta de 
200 páginas de compela impresión y buen papel, y se 
halla de venta al módico precio de 10 reales ejemplar, 
en la calle de la Fé, núm: 11, cuarto tercero, á donde’ 
se dirigirán lodos los pedidos.

En Á ngrla ó la víctima hallará el curioso lector así 
la más pura moral, como el más delicado recreo. Basta 
decir que la segunda edición está casi agotada.

i s i i  L i i p i g ! ,
POR EL .MlS.MO AUTOR.

Rara la curación de toda cip*. 
ac de granos, heridas, llagas, ote.
Se vende á 4 rs. bote en el ante* 
}*^™torio del Doctor Simón, w*
U* del OabnUaro 4*1 Qr*«in,

4. . V-* 'í

Ayuntamiento de Madrid




